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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 24 de mayo de 1946 por la 

que se conceden dos meses de licencia, 
sin sueldo, para asuntos propios, al 
Oficial primero del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo de la S ección Colonial don 
C a r lo s  A r jo n a  R u iz .

I!mo. Sr.  : Accediendo a lo solicitado 
por don Carlos Arjona Ruiz, de] C uerp o  
Técnico-administrativo de la Sección C o 
lonial, destinado en esa Dirección Ge
neral,

Esta  Presidencia del Gobierno, de acuer
do con' la  propuesta de V .  I., ha tenido 
a bien concederle dos meses de licencia 
para asuntos propios, sin sueldo, en ilas 

condiciones prevenidas en el artículo 32 
del R eglam ento  de 7 de septiembre del 
año 1918.

Lo  qu e  participo a V. I. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V .  I. muchos años. 
Madrid, 24 de m ayo de 1946.— P. D .,  el 

Subsecretario, L u is  Carrero.

limo. Sr.  Director general de M arruecos 
y Colonias.

O R D E N  de 27 de mayo de 1946 por la 
que se resuelve el concurso para Pro
veer una plaza de Farmacéutico segundo  

en los Territorios Españoles del Golfo  
de Guinea, anunciado en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 24 de di
ciembre de 1945.

limo. Sr. : C o m o  resultado del concur

so anunciado en di B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  en 24 de diciembre del 
año 1945, y  de conform idad con la pro
puesta de esa Dirección General,

Esta  Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien nom brar 0 don Atan asio  O r v i 'g e  
Gil Farm acéutico  segundo del Servicio 
Sanitario  Colonial de los Territorios es
pañoles del Golfo de G uinea,  con el ha
ber anual de 7.200 pesetas de sueldo y 
14.400 de sobresueldo, consignadas en la 
sección sexta, capítulo primero, artículo 
primero, grupo único del vigente presu
puesto de dichos Territorios.

L o  q u e  participo a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 27 de m ayo de 1946.— P. D . ,  el 

Subsecretario, L u is  Carrero.

lim o. Sr. Director general de Marruecos 
y C olon ias .

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 21 de mayo de 1946 por la 

que se declara cesante a don A dolfo 

Villar Alvarez, Cartero urbano de se

gunda clase.

limo. Sr. : D e conformidad con lo pre
venido en el artículo 49 del R eglam en to  
de 7 de septiembre de 191S, para apli
cación de la Ley de funcionarios,  de 22 de 
julio del mismo año,

Este Ministerio ha acordado declarar 
cesante a don Adolfo Vil lar Alvarez,  C a r 
tero urbano de segunda clase, con el ha
ber anual de 4.000 pesetas, por llevar más 
de diez años en situación de excedencia  
voluntaria  sin haber solic itado el re

ingreso.

Lo digo a V .  I. para su conocimiento 

y efectos.

Dios guarde a V .  I. muchos años.

Madrid, 21 de m a y o  de 1946.—  
P. I)., Pedro F .  Valladares.

lim o. Sr.  Director general  de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 22 de mayo de  1946 por la 

que se declara excedente voluntario a 

don Ignacio de Lecea y Ledesma,  

Abogado Fiscal de ascenso .

l im o. S r . : D e  conform idad con lo dis
puesto en el a rt íc u lo  39 del E s ta tu to  
del Ministerio F iscal,  en relación con e) 

33 de  ̂ R e g la m e n to  para  su aplicación, 

E ste  M in isterio  L a  tenido a  bien d e 
c larar  en situación de  excedencia  volun
taria  a don Ign acio  de L e c ea  y (Ledes
ma, q u e  e s  A b o ga d o  F isc a l  de  ascenso 
en la Aud iencia  T errito ria l  de B a r c e 

lona.

1L0 q u e  digo a V .  I. para b u  conoci
miento y  efectos consiguientes.

D ios g u ard e  a V .  I .  m u ch os años.

Madrid,  22 de m a y o  de 11946. —  

P. D . ,  I. de  A rcenegui.

l im o. Sr. D irector  -general de  Justicia ,

O R D E N E S  de 22 de mayo de 1946 por 
las que se nombran para las Secreta
rías de los Juzgados de Primera Ins
tancia de Ponferrada y Ceuta, de ca
tegoría de ascenso, a don José Ira
zusta Beraza, Secretario del de Vivero, 
y don Manuel Martínez de la Peña, del  

de Toro .

E x c m o . Sr. : V isto el expediente  ins
truido para  la provisión de la S e c re ta 
ría del Ju zgado  de Prim era  I n sta n c ia  
e Instrucción de Pon ferrada , de cate go
ría de  ascenso, v acan te  por  separación  
de don M anuel M azón, y de confor
midad con lo prevenido en la O rden  de 

8 de jun io  d e  1945, d ictada  en uso de 
la autorización concedida por la dispo
sición adicional del D ecreto  de 2 de 
marzo de dicho año,

Este  M inisterio  acuerda n om b ra r  p a
ra  desem p eñ arla  a don José Irazusta  
Beraza,  S ecretario  del Ju zga do  de P r i
mera Instancia  e  Instrucción de  V iv e 
ro, que ocupa en el E s c a la fó n  d e  an
tigüedad en la carrera  lu gar  preferen
te entre  los concursantes.

•Lo digo a V. E .  p a ra  .su conocí mien
to y efectos con siguien tes.

D ios  g u ard e  a V .  E. m u ch os  años.;

Madrid,  22 de m ayo  d e  1946. —  

P. D . ,  I. de A rce n e gu i.

E x cm o . Sr.  Presiden te  de la  A u d ie n c ia  

Territorial  de Valladolid.

E x c m o .  S r . : V is to  el expediente  ins
truido p a r a  la  provis ión de  la  S ecreta
ría  del J u zga d o  de P r im e ra  In sta n c ia  a  
Instrucción  d e  C e u ta ,  de catego ría  de 
ascenso, v ac an te  por promoción d e  don 
José M ar ía  R o d ríg u e z ,  y  d e  c o n fo rm i
dad con lo preven ido en la  Orden  de 8 
de junio de 1945, d ic ta d a  en u so  de  la  
autorización concedida p o r  la disposi« 
ción adicional del D e cre to  d e  2 de  m a r

zo de  dicho año,
E ste  M in isterio  acuerda  n o m b ra r  p a

ra  desem peñarla  a don M anuel M artin es  

de la P e ñ a,  S ec re ta r io  del Ju zg a d o  do 
P rim era  Instancia  e  Instrucción  d e  T o 
ro, q u e  ocupa en el E sc a la fó n  d e  an
tigüedad  en la  c a te g o r ía  l u g a r  prefe» 
rente  entre  los c o n cu rsan te s .

L o  digo  a  V .  E .  p a ra  su  conocimiem 
to y  efectos consiguientes.

D io s  g u a r d e  a  V .  E .  m u ch os años.

Madrid,  22 d e  m a y o  d e  1946. — * 
P. D . ,  I. de  A rce n e gu i.

Excm o. Sr.  Presidente  de la A ud ienc ia  
[Territorial de S ev i l la ,
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O R D E N  de 22 de mayo de 1946 por la 
que se prom ueve a la categoría de  
Abogado Fiscal de ascenso a don  
Francisco de Asís Monterde R ivelles, 
Abogado F iscal de entrada.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del E statu
to del Ministerial Fiscal,  en relación 
con el 23 del Reglam ento para mu apli
cación,

E s t e  Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Abogado Fiscal 
de ascenso, con el haber anual de 17.000 
pesetas, a don Fran cisco  de Asís Mon
terde IR i ve lies, -que es Abogado Fiscal 
de entrada y sirve el cargo de Abogado 
Fiscal en la Audiencia Provincial de Mur
cia, cuyo destino continuará desempe
ñando.

Lo digo a V. 1. para  su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justic ia .

O R D E N  de 23 de mayo de 1946 por la 
que se nom bra para el Juzgado de 
Vendrell a don Ignacio de Lecea y L e - 
desm a, Juez  de Prim era Instancia e 
Instrucción en situación de excedencia  
voluntaria.

limo. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este  Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el Juzgad o de Prim era Ins
tancia e Instrucción de Vendrell,  de en
trada, a don Ignacio de iLecea y Le- 
desma, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción, de categoría de entrada, en 
situación de excedencia voluntaria.

1L0 que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1946. — 

OP. D ., I. de Arcenegui.

•limo. Sr. Director general de Justic ia .

O R D E N  de 24 de m ayo de 1946 por la 
que se declara en situación de exceden
cia forzosa al Ju ez  Com arcal de P ue- 
bla de Vallbona don Aurelio P u ig  y 
L is .

limo. S r . : Vista la instancia que ele- 
|va a este Departamento don Aurelio 
¡Puig y Lis, Juez Comarcal de tercera 
fcategoría, con destino en Puebla de 
^allbona (Valencia), en súplica de que 
se le declare en situación de excedencia 
¡forzosa en el expresado cargo por in
compatibilidad con el de Interventor de 
pondos del Ayuntamiento de tSagunto,

Este  Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en ej párrafo último del ar
tículo 63 del Decreto orgánico de 24 de 
mayo de 1945, ha tenido a bien conce
der a dicho interesado la excedencia for
zosa solicitada en las  condiciones que 
en e¡ referido precepto se establecen.

1L0 que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 do mayo *de 1946. — 

P. D., I. de Arecenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju s t i
cia Municipal.

O R D E N  de 24 de mayo de 1946 por la 
que se dispone cese en la comisión de 
servicio el Fiscal M unicipal don José  
L u is  Barrionuevo España, y pase des- 
tinado a la Fiscalía del Juzgado Co
m arcal de Alora.

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en el apartado segundo del a r
tículo 19 del Decreto orgánico de F isca
les Municipales, Comarcales y de Paz, de 
5 de julio de 1945,

Este 'Ministerio ha acordado que don 
José 'Luis Barrionuevo España, Fiscal 
Municipal en comisión de servicio en el 
Juzgado Comarcal de Churriana, pase 
a prestar sus servicios a la Fiscalía del 
Juzgado Comarcal de Alora y demás que 
comprende su jurisdicción.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 24 de m a y o  de 1946.— 
P. D.,  I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justic ia 
municipal. •

O R D E N  de 25 de m ayo de 1946 por la 
que se concede la excedencia al AuXi- 
liar del Juzgado M unicipal de Baena  
(Córdoba) don Antonio Bujalance P a
dillo .

limo. S r . : V ista  la instancia elevada 
a  esite Departamento por don Antonio 
Bujalance Padillo, Auxiliar  del Juzgado 
Municipal de Baena (Córdoba), y la 
documentación que acompaña, acredita
tiva de hallarse prestando el servicio 
militar, como perteneciente al reemplazo 
de 1946,

Este  Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo cuarto del 
Decreto de 6 de abril de 1943, L a  acor
dado declarar a dicho funcionario en si
tuación de excedencia mientras perma
nezca en servicio activo en el Ejército, 
con la  reserva de derechos que en di
cho precepto se señala,

Lo digo a V. I. .para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1946. —  

P. D.,  I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de J u s 
ticia Municipal.

O R D E N  de 25 de mayo de 1946 por la  
que se concede la excedencia al A u X i -  

liar del Juzgado Com a rcal de L eb rija  
(Sevilla) don Juan M anuel Lozano Cas
tejón.

limo. S r . : Visra la instancia elevada 
a este Departamento por don Juan  Ma
nuel iLozano jCastejún, Auxiliar del Juz
gado Comarcal de Lebrija  (Sevilla), y  
la documeni'ación que acompaña, acredi
tativa de hallarse prestando el Servicio  
Militar como perteneciente al reempla
zo de 1945,

Este  Ministerio,, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo cuarto del 
Decreto de O de abril de 1943, ha acor
dado ^eclarar a dicho funcionario en 
situación de excedencia mientras perma
nezca en servicio activo en el Ejército, 
con la reserva de derechos que en dicho 
precepto se señaia.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y ¿emás efectos.

Dios guarde a }V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1946. — 

P. D.,  I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector genera] de Ju s t i 
cia Municipal.

O R D E N  de 25 de m ayo de 1946 por la  
que se concede la excedencia voluntaria  
al Secretario del Juzgado de Paz de 
Suria , don José M aría Alm ato G rifo ls .

Iilmo. Sr. : Vista la instancia eleva
da a este Departamento por don Jo sé  
María Almato Grifols, Secretario del 
Juzgad o de Paz de Suria  (Barcelona), 
en súplica de que se le declare exceden
te voluntario en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenca 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decre
to orgánico del Secretariado de la  Jus* 
ticia Municipal, de 23 de diciembre de 
1944, ha tenido a bien conceder la  ex
cedencia voluntaria solicitada por el pla
zo no menor de un año.

L o  comunico a V. I. para  su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de m ayo  de 1946. —» 

P. D .,  I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de J u s 
ticia Municipal.
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O R D E N  de 25 de mayo de  1946 por la  

que se concede la excedencia volunta
taria al Secretario del Juzgado de Paz 
de F in isterre, don Juan  López Crespo.

lim o. S r . : V ista la  instancia elevada 
a  este D epartam ento ipor don Ju an  (Ló
pez C respo, Secretario del Juzgad o  de 
Paz de F in isterre  (¡La C o ru ñ a), en sú
plica de 9 ue se le declare excedente vo
luntario en el citado cargo,

E ste  M inisterio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Ju stic ia  
M unicipal, de 23 de diciem bre de 1944, 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia voluntaria so licitada por el plazo 
no menor de un año.

(Lo com unico a  V . I. p ara  su cono
cim iento, e! del interesado y dem ás efec
tos.

D ios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 25 de m a y o  de 1946. —  
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal.

O R D E N  de 25 de m ayo de 1946 por la  
que se concede la excedencia volun
taria al Secretario del Juzgado de Paz 
de Jam ilen a, don Jo sé  M iranda Gálvez.

lim o. S r . : V is ta  la instancia elevada 
a  este D epartam ento por don Jo sé  M i
randa G álvez, Secretario  del Juzgad o de 
Paz de Jam ilen a (Ja é n ), en súplica de 
que se le declare excedente voluntario 
en el citado cargo,

E ste  M inisterio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne la s condiciones 
exig idas por el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Ju stic ia  
M unicipal, de 23 de diciem bre de 1944, 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
.voluntaria solicitada por el plazo no 
menor de un año.

Lo  que comunico a  V . I. p ara  su co
nocimiento, el del interesado y dem ás 
efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años.

M adrid, 25 de m ayo de 1946. — 
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju s 
ticia M unicipal.

O R D E N  de 25 de m ayo de  1946 por la 
que se concede la excedencia volun
taria a l Secretario del Juzgado de Paz 
de O liete, don Jo s é  Araújo Rodríguez.

lim o. S r . : V ista  la  instancia elevada 
a  este D epartam ento por don Jo sé  A raú
jo  R odríguez, Secretario  del Ju zgad o  de

Paz de O liete (T eruel), en súplica de 
que se le declare excedente voluntario 
en el citado cargo,

E ste  M inisterio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exig idas por el artículo 39 del D ecreto 
orgánico del Secretariado de la  Ju sti
cia Municipal, de 23 de diciembre de 
1944, ha tenido a bien conceder la  e x 
cedencia voluntaria solicitada por el pla
zo no m enor de un año.

1L0 comunico a V . I. para su conoci
miento, el del interesado y dem ás efec
tos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, 25 de m ayo de 1946. —  
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju s 
ticia M unicipal.

O R D E N  de 25 de mayo de 1946 por la 
que se concede la excedencia vo lunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz 
de P iles, don Tom ás Casim iro Cardo
na M orera .

lim o. S r . : V ista la instancia elevada 
a este Departam ento por don Tom ás 
C asim iro  C ardona M orera, Secretario 
del Juzgad o de Paz de P iles (V alencia), 
en súplica de que se le declare exce
dente voluntario en el citado cargo,

E ste  M inisterio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Ju stic ia  
M unicipal, de 23 de diciem bre de 1944, 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia voluntaria solicitada por el plazo no 
menor de un año.

1L0 comunico a V . I. p ara  su cono
cimiento, el del interesado y  demás efec
tos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, 25 de m ayo de 1946. — 
P. D ., I. de A rcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju s t i
cia M unicipal.

O R D E N  de 27 de m ayo de 1946 por la 
que se dispone el reingreso a l servicio  
activo del O ficial del Cuerpo d e P r i
siones, en situación de excedente forzo
so por enferm edad, don Jo sé  Pineda  
López.

Iilmo. Sr. : E ste M inisterio ha dis
puesto que el O ficial segundo del C u er
po de Prisiones, en situación de exce
dente forzoso por enferm edad, don Jo sé  
Pineda López sea adm itido al servi
cio activo por haber desaparecí-Jo las 
cau sas por las que se le  concedió la  ex
cedencia forzosa, debiendo incorporarse

a su destino en la Prisión Provincial de 
Alm ería, p lantilla a la que pertenecía al 
ser dado de baja por enferm edad, den
tro del plazo de quince d ías.

Lo  que digo a V . I. p ara  su cono
cim iento y electos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 27 de m ayo de 1946. —♦ 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de P .isio* 
nes.

O R D E N  de 27 de m ayo de  1946 por la 

que se ju b ila , a  petición propia, por 

tener cum plidos m ás de sesenta y cinco  

años de edad, a l Je fe  de Prisión d e 

Partido de segunda clase del Cuerpo de 

Prisiones don L u is  de la Torre G á l

vez.

lim o. S r . : De acuerdo con lo preve
nido en el artículo 49, párrafo segunda! 
del vigente E statu to  de las C lases  Pa
sivas del E stad o ,

E ste  M inisterio iha resuelto acceder a  
lo solicitado por don (Luis de la T orre  
Gálvez, Je fe  de Prisión de P artido  de 
segunda c lase del Cuerpo de Prisiones^ 
con sueldo anual de 9.600 peseta? y  
destino en la Prisión de Partido de V era  
(A lm ería), jubilándole con el haber pa
sivo que por clasificación le correspon
da, por tener cum plidos m ás de sesen
ta y cinco años de edad.

Lo  digo a V . I. p ara  su conocim iento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, 27 de m ayo de 1946. —> 
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Prisio* 
nes.

O R D E N  de 27 de m ayo de 1946 por la  

que se jubila, por haber cum plido la 

edad reglam entaria, a l Je fe  de segunda  

clase del Cuerpo de P risiones don  Se

raf ín M enadas Catalán.

lim o. S r . : D e acuerdo con lo  preve* 
nido en el artículo 49, párrafo prim era 
del vigente E sta tu to  de las  C lases  P a
sivas del Estad o  y L e y  de 24 de junio 
de 194.1, artícu lo prim ero,

E ste  M inisterio ha d ispuesto ju b ilar 
por haber cum plido la  edad reglam en
taria a don Serafín  M enadas C ata lán , 
Je fe  de Prisión de Partido de segunda 
clase del Cuerpo de Prision es, con suel
do anual de 9.600 pesetas y destino en 
la Prisión  C entral de San  M iguel de 
los R eyes, en V alencia, con el haber pa
sivo que por clasificación le corres
ponda.



4558 1 junio 1946 B. O. del E.—Núm. 152
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 194Ó. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

O RD EN  de 27 de mayo de 1946 por lo 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Auxiliar 
penitenciario de segunda clase del Cuer
po de Prisiones don Esteban Pedro 

García Suso.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Esteban Pedro García Suso, 
Auxiliar Penitenciario de segunda cla
se de la Escala Subalterna del Cuer
po de Prisiones, con destino en la Pri
sión Central de Burgos, y de conformi
dad con lo preceptuado en el artículo 
407 del vigente Reglamento de los Servi
cios de Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el pase a la situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un pla
zo superior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de mayo de 1946. — 
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

O RD EN  de 27 de mayo de 1946 por la 

que se concede el pase a la situación 

de excedente voluntario al Auxiliar pe
nitenciario de primera clase del Cuer
po de Prisiones don José Anguiano 

Soto.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don José Anguiano Soto, Auxiliar 
Penitenciario de primera clase de la Es
cala Subalterna del Cuerpo de Prisio
nes, con destino en la Prisión Provin
cial de Madrid, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 407 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el pase a la situación de excedente vo
luntario sin sueldo por un plazo supe
rior a un año e inferior a diez.

L o  digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de mayo de 1946. — 
P. D., I. de Arcenegui.

. limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 27 de mayo de 1946 por la 
que se confirma en la Administración 
de la Prisión Central de Guadalajara 
al Administrador del Cuerpo de Pri
siones don Francisco Bernal Jimeno.

limo. Sr. : Desempeñando accidental
mente en la actualidad la Administra
ción de la Prisión Central de Guadalaja
ra el Administrador del Cuerpo de Pri
siones, con 9.600 peseras de haber anual, 
don Francisco Bernal Jimeno,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmarle en el desempeño del menciona
do cargo con el mismo sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de m a y o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 27 de mayo de 1946 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Auxiliar pe
nitenciario de segunda dase del Cuer
po de Prisiones don Antonio Calles 
Pablos.

limo. Sr. : Accediendo li lo solicitado 
por do.n Antonio Calles Pablos, Auxi
liar Penitenciario de segunda clase de 
la Escala Subalterna del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en la Prisión 
Provincial de Lérida, y de conformidad 
con lo preceptuada en el artículo 407 
del vigente Reglamento de los Servicios 
de Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto conceder
te el pase a la situación de excedente 
voluntario sin sueldo por un plazo su
perior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 27 de mayo de 1946 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Oficial de 
segunda clase del Cuerpo de Prisiones 
don Antonio Vila Alcover. 
limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 

por don Antonio Vila Alcover, Oficial 
de segunda clase del Cuerpo de Prisio
nes, con destino en la Prisión Central 
de San Miguel de los Reyes (Valencia), 
y de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 407 del vigente Reglamen
to de los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el pase a la situación de excedente 
voluntario sin sueldo por un plazo su
perior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. I . para su conocimiento 
 y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de mayo de 1946. — 
P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 27 de mayo de 1946 por la 
Q u e  se destina a la Prisión Provincial 
de Málaga como Director de la mis
ma al del Cuerpo de Prisiones don 
Miguel Martínez Casas.

limo. Sr. : E ste  Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Director de se
gunda clase del Cuerpo de Prisiones, 
con 12.000 pesetas de sueldo anual y 
categoría presupuestaria de Subdirector- 
Administrador, don Miguel Martínez 
Casas, que se encuentra a disposición 
de esta Dirección General, pase a p r e s 

tar sus servicios a jb Prisión Provincial 
de Málaga como Director del Estable
cimiento, con un pbzo posesorio de 
quince días y abono de lo> gastos de 
viaje, siéndole de aplicación los bene
ficios de la Orden ministerial de 20 de 
julio de 1942.

L o  digo 0 V. 1. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de mayo de 1946. — 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director gen-eral de Prisiones.

O RD EN  de 27 de mayo de 1946 por la 
que se destina a la Prisión de Partido 
de Almodóvar del Campo, como Jefe 
de la misma, a don Luis Fernández 
Martínez Caro, Jefe de Prisión de 
Partido de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Jefe de Prisión 
de partido de tercera clase del Cuerpo 
de Prisiones, con 8.400 pesetas de suel
do anual y destino en la Prisión Provin
cial de Ciudad Real, don Lui-s Fernán
dez Martín Caro pase a prestar sus ser
vicios a la Prisión de Partido de Almo
dóvar del Campo como Jefe  del Esta
blecimiento, con quince día-s de plazo 

; posesorio y abono de los gastos de 
viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a  vV. I. muchos años.

Madrid, 27 de mayo de 1946. —>
1 P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Presiones.
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O RD EN  de 27 de mayo de 1946 por la 

que se destina a la Prisión de Partido 
de Morón de la Frontera al Jefe de 
Prisión de Partido de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones don Santiago Barragá

n Aparicio.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Jefe de Prisión de 
Partido de ‘.ercera clase del Cuerpo de 

< Prisiones, con 8.400 pesetas* de sueldo 
anual y destino en la Prisión de Parti
do de Antequera, don Santiago Ba- 

. rragán Aparicio pase a prestar sus ser
vicios a la Prisión de Partido de (Morón 
de la Frontera, para desempeñar la Je 
fatura del Establecimiento, con quince 
días de plazo posesorio y abono de los 
gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 27 de. m a y o  de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui,

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 27 de mayo de 1946 por la 
que se destina a la Prisión Provincial 
de Guadalajara, como Administrador 
de la misma, al del Cuerpo de 
Prisiones don Vicente Chervas Aytes.

limo Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Administra*dor del 
Cuerpo de Prisiones, con 9.600 pesetas 
de haber anual y destino en la Prisión 
Central de Guadalajara, don Vicente 
Chervas Aytes pase a prestar sus ser
vicios a la Prisión Provincial de la mis
ma localidad para desempeñar la admi
nistración del Establecimiento, con un 
plazo posesorio de veinticuatro hcxras.

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 27 de m a y o  de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 27 de mayo de 1946 por la 
que se concede el pase a la situación 

 de excedente voluntario al Auxiliar pe
nitenciario de seg unda clase del Cuerpo 
de Prisiones don Jesús Torrecillas Ló
pez. 

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Jesús Torrecillas López, Auxi
liar Penitenciario de segunda clase de 
la Escala Subalterna del Cuerpo de Pri
siones, con destino en la Prisión Cen
tral de Puerto de Santa María (Cádiz), 
y dé conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 407 del vigente Reglamen
to de »los Servicios de Prisiones2

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el pase a la situación de excedente 
voluntario, sin sueldo, por un plazo su
perior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1946, —  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 2 7  de mayo de 1946 por la 
que se destina como Administradora 

de la Prisión Central de Mujeres de 
Amorebieta a la Funcionaria de la 

Sección femenina del Cuerpo de Pri
siones doña Celia Oarrichena Gon

zález.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que la Directora de la 
Sección femenina del Cuerpo de Prisio
nes, con 8.400 pesetas de sueldo, anuail y 
destino en la Prisión Provincial de ¡Mu
jeres de esta capital doña Celia Oarri
chena González, pase a prestar sus ser-, 
vicios, por conveniencias del mismo, a 
la Prisión Central de Mujeres de Amo
rebieta, para desempeñar la administra
ción del Establecimiento, con un plazo 
posesorio de quince días y abono de los 
gastos de viaje; siéndole de aplicación 
los beneficios de la Orden ministerial de 
20 de julio de 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ' •

Dios guarde a  V. I. muchos años. 

Madrid, 27 de m a y o  de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui,

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORD EN de 27 de mayo de 1946 por la 

que se concede el pase a la situación 

de excedente voluntario al Auxiliar pe
nitenciario de primera clase del Cuer
po de Prisiones don Salvador Raúl R a

mos Méndez.

* limo. S r . : Accediendo a lo sol i citado 
por don Salvador Raúl Ran)os Méndez, 
Auxiliar Penitenciario de primera clase 
de la Escala Subalterna del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en la Prisión-Es
cuela de esta capital (Yeserías), y de 
conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 407 del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el pase a la situación de excedente 
voluntario, sin sueldo por un plazo su
perior a un año e inferior a diez.

L0 digo a V. I. para su conocimiento 
 y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1946. — 

P. D ., I. de Arcenegui. *

Limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de mayo de 1946 por la 

que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Auxiliar 

penitenciario de segunda clase del Cuer

po de Prisiones don Juan Mirón Mo

reno.

Ilimo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Juan Mirón Moreno, Auxiliar 
Penitenciario de segunda clase de la 
Escala Subalterna del Cuerpo de Pri
siones, con destino en la Prisión Cen
tral de San Miguel de l°s Reyes (Va- 
lencia), y de conformidad con ¡o’ pre
ceptuado en el artículo *407 del vigen
te (Reglamento de los Servicios de Pri
siones,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el pase a la situación de excedente 
voluntario sin sueldo por un plazo su
perior a un año e inferior a diez.

»Lo digo a V. I. para su conoeimien* 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 

Madrid, 27 de ' mayo de. 1946. —  
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de mayo de 1946 por la 

que se confirman con carácter defini

tivo, consolidándolos en todos sus dere

chos, a los Oficiales provisionales de  
la Escala Técnico-auxiliar del Cuerpo 
de Prisiones que se relacionan.

limo. S r . : Vista ia propuesta formu
lada por la Escuela de Estudios Peni
tenciarios, de haber aprobado los cursos 
reglamentarios, y cumplidos los requi
sitos exigidos en e l ' párrafo tercero de 
la Orden ministerial de 9 de julio de 
1940 y 26 de septiembre del mismo año, 

ty de conformidad con jo que dispone 
ia Ley de 12 de enero de 1940, artícu
lo sexto, y Orden ministerial de 28 de 
junio de 1939, párrafo segundo,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar con carácter definitivo & los Ofi
ciales provisionales del Cuerpo de Pri
siones que ee relacionan a continua
ción, quienes consolidan todos sus de
rechos en la Escala Técnico * auxiliar 
del mencionado Cuerpo por el Orden de
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Escalafón resultante», del con-curso por 
el que fueron nombrados:
D. Teófilo Abril García.
D. Teógenes Alonso Gómez.
D .'P edro Alvarez Melgar.
D- Zacarías Arce Arce.
D. José BernaHbéu Ibáñez.
D. Manuel Buján Losada.
D. (Francisco Calleja Sánchez Prjeto.
D. Manuel Campos García.
D. Carlos {Campos Tuñón.
D. Ceíso Cano Roldán.
D. Angel Casielles Mearía.
D. Elíseo Castro Cortinas.
D. (Felipe Cereceda García.
D. Manuel Cuenca Díaz.
D. Manuel Díaz Camba.
D. Emilio Domínguez Martínez.
D. Felipe Éraña Elguiazu.
D. Pedro (Fernández Ramírez.
D. Graciano Fernández Rodríguez.
D. Pedro Fernández Zuazua.
D. Antonio García Alvarez.
D. (Luis García Alvarez.
D. Ramón García Avelaira.
D. Tomás García Escribano.
D. José Antonio García y Garcíq.
D. Ignacio García Martínez.
D. Amoroso Gárcía Prieto.
D. Nemesio Gil -.García Iñiguez 'de He- 

redia.
D. Diego Gómez Durán.
D. Ramón Gómez Valcárcel.
D. Mariano González Echevarría.
D. José González (Fernández.
D. José González García.
D. José González Martínez.
D. iLuis Girol Hernández. •
D. Germán Guerra' Valera.
D. José Jover Nicolás.
D. Ricardo López Cañadillas Gutiérrez. 
D. Manuel López (Rubio.. ^
D. Alberto Losada Novoa.
D. Fabriciano de jLuCas Ríos.
D. José María (Llanos González.
D. Julio Maroto Carrero. ,
D. Higinio Márquez Fernández.
D. Angel Martín Conde.
D. Emilio Martínez flFoyaca.
D. José Martínez Manzanedo.
D. José Antonio Martínez Pascual. ,
D. Miguel Lázaro Mayorico Martí-Mi- 

gue!.
D, (Francisco Méndez Lunar.
D. Rafael Méndez Villamil Láruelo.
D. Alfredo Méndez Fano.

1 D. Nicolás Merayo Arias.
• D. Antonio Monsalve Cappel.

D. Miguel Montero Dorado.
D. Florentino Montes Zapico. _
D. Rudesindo Raimundo Moreno Día2 

Puente.
D. Rudesindo Moreno Moreno,
D. Tomás Muñoz IBejarane.
D. José Ortega Caflonge.
D. Julio Ortiz de la Torre.

D. Jesús Pagátn Ibáñez.
D. José Pereira Calderón.
D. Luis Pérez Fernández.
D. Jaime Pérez Po vedan o.
D. Isidro Piñero Pérez.
D. Manuel Quesada Padilla.
D. Emilio Ramírez Ortiz Carmona.
D. Jerónimo Rico Sol-era. - 
D. Ramón Riega (Rodríguez.
D. Primitivo Rodríguez Escalona y- Se- 

govia.
D. José Rodríguez de la Flor y Rodrí

guez de yillam il.
D. José Rodríguez Pinteño.
D. Vicente Romera Valero.
D. (Francisco -Rubio Carramiñana.
D* Fermín Sama Menéndez.
D. Alejandro Santiago Rodríguez.
D. José Soler y Vez.
D. Eufemiano Soto Cuervo.
D. (Ramón Soto Martínez.
D. Manuel Talaverón (López.
D. Manuel Teixei-ra Alvarez Salgado.
D. Andrés Turnez López.
D. José Toledano Jiménez.
D. José Valdés Salazar.
D. Victorino Vega Zarzosa.
D. Rogelio Veloso Vidal.
D. José Verdú Pérez.
D. (Leopoldo Yeste Oyonarte.

L o digo a V* I. para su conocimien
to y demás efectos.

DiO;s guarde a V. I. muchos añosí 
*

• Madrid, 27 "de mayo de 1946.—  
P. D.\ I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN  de 27 de mayo de 1946 por la  
que las Auxiliares penitenciarios de se

gunda dase de la escala subalterna de 

la Sección Femenina del Cuerpo de 

Prisiones son colocadas escálafonaria

mente con arreglo a la puntuación 

obtenida.

limo. Sr. : V istárla propuesta formula
da por tía Escuela de Estudios Peniten-' 
dar ios de haber cumplido los requisitos 
exigido^ en la Orden ministerial de 14 de 
enero de 1941 y 28 de enero de 1944, dic
tados en resolución de los concursos con
vocados por Orden ministerial de 7 de 
diciembre de 1940 y 10 de julio de 1943, 
conforme a lo prevenido en el artículo 
cuarto del Decreto de 2 de noviembre de 
1940 y Decreto de 5 de febrero de 1943, 

Este Ministerio ha dispuesto que las 
Auxiliares penitenciarios de segunda cla
se, de la escala subalterna de la Sección 
Femenina del Cuerpo de Prisiones, que

a continuación se detallan, sean coloca
das escalafoqariamente en la referida 
escala, como se mencionan - a continua
ción, con arreglo a ^ puntuación ob
tenida :

D .a María del Pilar García Bravo. S,S3
D.a Susana Grande Gómez ..........  S,66
D.a María Jesús Pérez Rojas ....... 8,66
D.a Pilar Rubira 'Mata ..................  S,44
D .a María del Carmen Grandes

Urosa .......................... ............  S,44
D.a Carmen Arrizabalaga Frutos. S.33
D.a Concepcióh Rojas Moro ....... 8,22
D.a María Paz Aldecoa Fernández. 8,22
D.° Julit^ Bardeci Díaz ................ 8,22
D.a María Josefa Qanal Pareja ... S,ii  
D.B (María del Carmen Sánchez

Villoría ........'............................. 8, ti

D.a Josefina Fernández MunCharaz. 7,SS 
D.a María Luisa Villanueva Gómez. 7,77 
D.a Purificación Rodríguez Solano 7,77. 
D.a M.a del Carmen Rubio y L ó

pez Guijarro  .................... 7,72
D.a Amelia Martínez Tessier ....... 7,61
D.a Pilar Echegaray Irabien ....... 7,55
D.a Felipa Olivares Martín ..........  7,55
D.a Asunción Ana ‘ Noblejas H i

gueras ...................................... 7,44
D .a Carmen Carbajo ^Samaniego ... 7,44
D.a María Luisa Pereira Arribas. 7,33
D .a Rosario López Fernández ....... 7,22
D.a Grosia Larrinaga Pascual ....... 7 ,ir
D.a Consuelo Vázquez García ....... 7,11
D> María Luz García González ... 7,11
D .a Elisa Sánchez Barragán ........... .7 1̂1
D.a María Urquijo Landajuce ....... 7,00
D .a Paula Cabrera Bernardo  ...... 6,S8
D.a Pilar Escribano Castro ........... 6,SS
D .a Francisca Aya'la Saiz ......... . 6,88
D.a Amalia López Montes ........... 6,83
D.a Carmen Adela García Bravo; 6,83 
D.a Nieves Herrera Delgado ...... 6,77
D.a Adela Carvajal Ruano ........ . 6,72
D.a María Luisa Soto Largo ....... 6,66
D.a Victoria Ubeda Fernández ... 6,66 
D.a Elisa Fernández Escalora ... 6,66
D.a Ana Ruiz Azpirúa ..................  6,55
D.a Josefa Fernández López v..... 6,55
D .a María Marquina Tovar ........... 6,44
D .a Carmen Antigas Roldán ........... 6,44
D .a Francisca Gutiérrez Esteban. £>44
D.a Josefina Reverte Castillo ....... 6,44
D.a Felipa Jiménez Santos .......-.1. 6,44
D.a Mercedes Molipa López .........  6,44
D.a María Velasco Ruiz ............... 6,33
D.a Encarnación Dupuy Luzon ... 6,33 
D.a (María del Carmen Díaz Ar-

teaga ....................... ................  6,11
D .a María López Ramírez 6,11
D .a Juana Hernández Pérez ...... 5,97^
D .a Antonia Bardají Capdevila ... 5,80 
D .a Mercedes de Orruma Ortiz ... 5,66 
D .a María Teresa Navarro Sán-

chez .......     V5>64
D .a Ascensión Pacheco Lafuente'... 5,61
D.a María de la Gloria Robles Mas 5,61.

. /
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D .a María d e  l s Dolores (Manuel

Romano .......................... .v ..... 5,55

DA Pilar Alvarado Vidarte ...........  5,55
D A  María del Carmen C a ja  Fer

nández ......................................... 5,50

 D .a Luisa Brúñete Góm ez ..........   5,44
D A Teresa Carril Buján ............ .. 5,44
D .a Alicia O rtega Maritorena .......  5,39
D .a Paulina Latorre Esteras .......  5,38
D A  M aría del Rosario Atienza

Muñoz .......................................  5,38

D .a Benita' Largo M artínez ...........  5,28
DA M aría de la Concepción G ó

mez Sánchez ........  5,25

D A  Leonisa González Morán .......  5,25
D A  Leonisa de los Palacios Sán

chez Madrid ............................  5,22
 D .a M aría de los Angeles de. la

R iva Domínguez . . .............*.. 5,22

D .a Concepción Acosta Abréu .... ..  5,22
D A  Cristina Muñoz Sánchez .......  5*22
D .a M argarita Sánchez Ley va * ... 5,22 
D .a M aría de las Nieves Fernán

dez Alvarez ..........................   5,18

D A  Juana Goñi Gallardón ...........  5,17
D .a Pillar Rodríguez Iglesias  ......  .5,17
D .a Antonia Lebris Acevedo .... .. 5,17
D .a Pilar Vidal Ruiz ....................   5,16
D .a M aría Sacristán Muñoz ...........  5,14
D A  M aría del Pilar Rodríguez

García .......................................  5,12

D .a M aría Teresa Moreno Fer
nández ......   5,12

D .a M aría Patrocinio de la V ega
y O rué ..........................   5,11

D A  Mercedes Campos Juárez .......  S i 11
D .a María del P ilar M iralles Mira. 5,11
D .a Milagros Ruiz Cortés ............   5 ,n
D .a Angeles Pardo Rodrigo ...........  .5,11
D .a Paz Ram ós^Ogazón ............   5^10
D A  María Jesús Martínez Huche. 5,08
D .a Irene O rtega Aparicio ...........  5,08
D .a M aría ctel Rosario Martín G u

tié r re z  ....................r . . . ...... 5,05

D .a Guadalupe G arcía Anglada ;... 5,*05
D .a F elip a ' Ar amen di a Labat' .......  5,0$
D.VtAraceH López Moreno .........   5,05
D :a Am alia Hoces Rodríguez .......  5,05
D A  Amparo O rtega Nicolás .......  5,00
D A  Amparo Qrtego Martín ....... N... 5,00
D .a Luisa Romero Azpeurrutia ... .5,00 
D .a Concepción Cano Lorente ... 5,0a
D .a María Rubio Cortés  ..........  5,00
D .a M aría Lydia Gandoy Varela. 5,00 
D .a M aría Fernández Revuelta ... 5,00
D .a Carmen Martín C astilla  .......  5,00
D .a Dolores Solbas Jiménez ... . . . . . .  5,00
D A  Albina Albacete Fraile 5,00

D .a Trinidad Ortiz R aíz .........   5,00
D .a Esperanza Leal Sanabria  ........  9,11
D .a Carmen Echevarría M urillo ... 9,00
D .a Sagrario Alvarez Vázquez .......  8,88
D .a Francisca M añueco Vicente ... ‘ 8,77 
D .a María Asunción Mellado Car-

bonell .....................v. .................. 8,66
DA M aría 'Begoña Astienza IBar-

bier  ......................................... 8,66
D .a M aría Luisa Carrión Marín ... 8,55 
D .a Purificación Gómez Camarero. 8,55
D .a Alicia Cano García ......................  8,50
D .a Josefa Arija Peña ...................  8,44
D .a M aría del Carm en Pelillo Mo-

ro n te ..........................................  8,44

D .a Alicia M urga Cano ...................  8,33
D .a M aría Loreto G ata  de Igartúa. 8,22 
D A  Teresa de Jesús Jeróniima Ar-

bós D íaz ....................................... 8,22
D A  Manuela Monsalve M auri .........  8,22
DA Perfecta M arín de Quevedo ... 8,19 
D .a M aría de Has Mercedes Alonso

Valdés .....................................   8,19*

D .a Eufem ia Martínez de Diego ... 8,11
D .a Fann.y Alonso Iglesias • .........   .8,08
D .a Aurea Sagrario González .......  8,00
D .a Amelia Negré Moreno ...........  7,94
D .a María del Pilar Lucas Juan ... 7,94
D .a T eresa .R iv a s  Manso .................... 7,94
D .a M arina B elm ónte, Cervantes. 7,88 
D .a M aría L uisa Pardo Celada ... 7,88

. D .a Adela Frutos M artín ................ 7>77
D .a Isabel Moreno Cardús ..........  7,77.
D A  Isabel Aceña Herrera w? 7,77
D .a Eloísa Cuenca Gómez .. .. . . . . .  7,66
D A  Dolores Cañones (López .....^* 7,66
D .a M aría Pardeci D íaz ....... .....> 7,55
D .a Am paro Almeida Barba >......  7,55
D .a M aría López López  .. ..i ., 7,44
D .a Isabel Barrios Santiago  ......   7,44
D .a Asunción Cano G arcía ... . . . . . .  7,44
D .a M aría del Pilar Benito García. 7.33
D .a M aría Vázquez G arcía .......  7,33
DA  (Mafia Sánchez Leyva ................ 7,33
D .a Ana Currás Fernández de ,los

Muros ......................................... 7)3°

D .a Luisa Negré (Moreno •••••......   7>27
D .a Dam iana Carrero Campón ... 7,22
D .a Carm en Achaval Aguirre .......  7,22
D .a Dolores del Olm o Serrano .... .. 7,22
D .a Francisco Nadad Juan 7,16
D .a Isabel Castaño M artín' «•>*•••• 7>I6
D .a Regina San to s.R od rígu ez’ .... ..  7,11
D .a M arina Tártalo Martínez ...... 7 ,n
D .a Mercedes de la R ica y de la

R ica   ....................   7,05

p .a Isábel de la Calle Preciados ... 7,00 
D A  María del M ilagro de la Fuen

te Viejo 7,00

D .ª M aría del Carmen Ma i l l o
Baena  .................... . . . . . . . . . ........ 7,00

D .a Teresa Romero de Gregorio ... 6,66
DA Eugenia Bueno Bueno ...........  6,55
DA  Carm en Ballesteros Jiménez ... 6,22 
DA  Consolación Larrosa (Muda ... 6,00
DA  M aría García Tam ayo  .......  6,00
DA Tom asa G arachana Martín ... 5,83
DA Ana González Sánchez .......  5,77
DA Rosario Incinillas Bengoech^a .5,39 
D A Amparo Sáez de Descatllar ... 5,36 
D Á  María del Pilar Maseda T ra-

vado .....................     5,30
D A María Fernández Español .... 5,30 
D A Josefa Isabel Arévalo Castro. 5,02 
D A  (María del Carm en Riudaverts

Go,ula ..................................   5,00

L o digo a V. I. para su conocimiento
y efectos. . 

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de m a y ó  de 1946.— ?
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
ORDEN de 3 de abril de 1946 por la  

que se dispone la publicación del E s

calafón del Cuerpo de Ingenieros de 

Montes a l  Servicio del Ministerio de 

Hacienda, totalizado el 31 de diciem

bre de 1945.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
 a ¡bien disponer que se publique en el 
BOLETIN O F l « A L  D E L  ESTADO  
el Escalafón del Cuerpo1 de Ingenieros 
de Montes al ¡Servicio del Ministerio de 
Hacienda, totalizado el 31 de diciembre 
de 1945 (véase anexo) y que se con
ceda un plazo de treinta días consecu
tivos, a contar desde el siguiente al de 
la aludida publicación, para que los in
teresados promuevan las reclamaciones 
que efetimen pertinentes.

Lo digo a V. I. a los efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años*

Madrid, 3 de a b t; i I de 1946. h* 
P. D., Fernando G  amacho.

limo. Sr. Director general de Propieda
des y Contribución Territorial. '
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De orden 21 22 23 24

O R D E N  de  24 de m ayo de  1946 por la  
que se adm ite la renuncia presentada  
por el antiguo concesionario del D epó
sito de Com ercio de T enerife, renuncia  
que no surtirá efectos hasta la nueva  
adjudicación del m ism o D epósito, a  
cuyo efecto se abre un concurso otor
gando un plazo de dos m eses para ad
m itir proposiciones.

lim o. S r . : L a  Adm inistración Princi
pal idei Puerto Kranco <le San ta Cruz 
de T enerife  com unicó a  ese Centro di
rectivo las deficiencias de que adolecía 
el D epósito Com ercial de aquel puerto 
instalado en dependencias totalm ente in
adecuadas, con peligro constante de in
cendio y falta  de locales espaciosos 
donde se pudiesen efectuar cóm odam en
te l o s  recuentos reglam entarios. L a  
m ism a O ficina insinuaba la convenien
cia de acordar la anulación d e la  conce
sión y que se le perm itiese abrir un 
concurso entre la C á m a ra  de Com ercio, 
Entidades com erciales, O bras del Puer
to y particu lares, c o n  objeto de que 
presentasen proposiciones que reuniesen 
m ejores condiciones que las que tiene 
el actual D epósito Com ercial.

E sa  Dirección General m anifestó se
guidam ente a la A dm inistración del 
Puerto Franco de San ta  Cruz d e T en e
rife  que, fpara evitar el planteam iento 
de otro problem a m ás grave, por las 
anorm ales y transitorias circu nstancias 
com erciales del momento, con antelación 
a la  resolución adm inistrativa que hu
biera de adoptarse para ¡a  rescisión de 
la actual concesión, se invitará al con
cesionario a  sustitu ir el local en servi
cio por otr0 que reuniese la s  debidas 
condiciones de seguridad y , en caso ne
gativo , se m anifestara si una vez res
cindida la  actual concesión, sería  fácil 
encontrar personas o entidades d ispues
tas a  solicitar una nueva concesión por 
disponer de locales adecuados.

E l expresado acuerdo quedó cum plido 
y  com unicado a ese  C entro  directivo 
por aquella O ficina, que inform ó que la  
actual em presa concesionaria, «La  T iner- 
feña», estaba dispuesta a  construir unos 
alm acenes apropiados, por lo que se e s
tim aba preciso esp erar Ha construcción 
dei indicado alm acén.

Recientem ente— con fecha 7 de m arzo 
último— la citad a  em presa « L a  Tinerfo- 
ña», concesionaria del D epósito de Co
m ercio, en docum ento oficial dirigido a 
la  Adm inistración del P u erto  Fran co de 
San ta  Cruz de T enerife , expone que no 
le es posible acom eter las  obras de r e 
form a de los actuales alm acenes y cons
trucción de otros nuevos, ni señalar p ía . 
zos para com enzarlas, por lo que renun
cia a  la  concesión que el, E s ta d o  je
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otorgó por Real Orden de 31  de octu
bre de 1S94.

En virtud ¿e  o expuesto y vistos los 
artículos 2.0, 12 y 21 del vigente Regila- 
menéo do los puertos francos de Canarias ,

Esto Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., ha resuelto dis
poner :

i . °  Queda admitida la renuncia pre
sentada por la Sociedad Anónima .«La 
Tinerfeña», concesionaria del Depósito 
de Comercio establecido en el Puerto 
Eranco de Santa C ru z  <je Tenerife, se
gún R eal Orden de 31  de octubre de 
1S94.

2.0 L a  renuncia de la concesión no 
surtirá efectos hasta que se establezca 
en el mismo puerto franco otro Depó
sito j e  Comercio donde puedan admitir
se las mercancías actualmente deposita
das en I09 locales de «La Tinerfeña» y  
las que en lo sucesivo se acojan al ré
gimen de Depósito de Comercio.

3.0 Se concede el. plazo ¿e dos me
ses, a partir <jel día siguiente al de la 
publicación de ia presente Orden en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  DIEL E S T A D O , 
para que puedan presentarse ante la Di
rección General de Aduanas proposicio
nes de concurso a los fines de adjudica
ción del Depósito de Comercio de San
ta Cruz de T eneri fe ;  y

4.0 L a s  proposiciones de concurso de
ben someterse a los términos expresa
dos por el artículo 12 del Reglamento 
do puertos francos que ordena que la 
adjudicación ha de hacerse a las entida
des que ofrezcan mejores locales, me
nor canon por derechos de depósito y se 
comprometan a sostenerlos por mayor 
número de años, debiendo prestar la 
fianza necesaria para responder del va- 
Jor y de los derechos de los géneros de
positados.

'Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 24 de m a y o  de 1946.— 
lP. D ., Fernando Cam acho.

Ilmo^ Sr. D irector general de Aduanas.

O R D E N  de 24 de m ayo de 1946 por 

la que se am plía la actual habilitación  

de los m uelles de Colindres y Laredo  

(Santoña) para la descarga de sal en 

régim en de cabotaje.

limo. S r . : Vista la instancia formu
lada por don Adolfo López López, eai 
la que, como Director-Gerente de la So
ciedad Anónima «Salinera del C antábri
co», solicita se habiliten los muelles de 
Colindres y Laredo, situados en la de

marcación de la  Aduana de Santoña 
(Santander) para ia descarga de la sal 
que dicha entidad suministra a los fa
bricantes de salazones y conservas de 
pescado de dichas localidades;

Resultando que el solicitante niega, 
en apoyo de su demanda, que por care
cer los citados puntos de la habilitación 
que se interesa, la sal de que se trata 
ha de descargarse actualmente en San
toña o Treto, que distan varios kilóme
tro:. de las fábricas a que se destina, 
transporte que las circunstancias actua
les hace muy difícil, en razón a la dis
tancia y escasez de combustibles y cu
biertas para los camiones que a tal ob
jeto hay que utilizar;

Resultando que los muelles de Colin
dres y Laredo figuran comprendidos en 
el Apéndice primero de las Ordenanzas 
de Aduanas como puntos de quinta cla
se, habilitados para la carga y descar
ga en régimen de cabotaje, de determi
nadas mercancías, entre las que no se 
encuentra comprendida la sal de que se 
trata ;

Resultando que, recabados 'os infor
me de las Autoridades provinciales que 
preceptúa el artículo tercero ie  las Or
denanzas de la Renta, todos han sido 
emitidos en sentido favorable a ia pe
tición que se in teresa ;

Vistos el artículo tercero y el Apén
dice primero de las vigentes Ordenan
za s de Aduanas y las disposiciones ge
nerales relativas a habilitaciones com
prendidas en el expresado Apéndice;

Considerando que la demanda intere
sada se reduce a una ampliación de la 
habilitación actualmente concedida por 
las Ordenanzas de la Renta a los mué* 
lies de Colindres y Laredo, y  teniendo 
en cuenta, por otra parte, que dicho 
aumento de habilitación beneficia el 
tráfico comercial de aquella comarca, 
sin perjuicio para los intereses del T e 
soro,

E s te  Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., ha acordado am
pliar, a la descarga de sal en régimen 
de cabotaje, la habilitación actualmente 
concedida por el Apéndice primero de 
las Ordenanzas de Aduanas a los mue
lles de Colindres y Laredo, situados en 
la demarcación de la Aduana de San
toña (Santander).

I jo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de m a y o  de 1946. —

P. D.,  Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA COMERCIO

O R D E N  de 25 de m ayo de 1946 por la 
que se autoriza la im portación y cam - 
bio de bandera, por venta a  españoles, 
de la em barcación holandesa denom i
nada «Altijd A nders».

fimo. Sr. : Habiendo embarrancado en 
la costa de Vizcaya la pequeña embar
cación holandesa «Altijd Anders» y sien
do sus averías tan graves que no le per
miten regresar al país de origen,

Este Ministerio, considerando que ha 
sido arrojado a  nuestras costas y, per 
consiguiente, como caso de fuerza m a
yor, autoriza la importación y cambio de 
bandera, por venta a españoles, deil ci
tado buque, cuyas características son las 
siguientes :

Aparejo compues'o de tres velas. 
Eslora, 7,35 metros.
Manga, 2,70 metros.
Registro bruto, 3,70 tons. de 2,83 m3 . 
Registro neto, 0 ,19  tons. de 2,83 m 3 . 
Como auxiliar tiene instalado un pe

queño motor ((Ford» de cuatro cilindros* 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de m a y o  de 1946.—  

P. D.,  el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús María de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la  Marina 
Mercan‘e.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 29 de septiem bre de 1945 por 
la  que se dispone la publicación del Es
calafón general de Catedráticos num era
rios de las Escuelas de B ellas A rtes .

limo. Sr. : En uso a las facultades que 
le están conferidas,

Este Ministerio ha tenido a  bien dispo
ner la publicación en el B O L E T I N  OFI
C I A L  D E L  E S T A D O  del Escalafón ge- 
neral de Catedráticos numerarios de las 
Escuelas de Bellas Artes, totalizado en 
i .°  de los corrientes.

Se concederá un plazo de reclamaciones 
de quince días, contados a partir del si
guiente al de la publicación del indicado 
Escalafón, debiéndose acompañar, por lo« 
interesados a sus reclamaciones, los do
cumentos justificativos de sus derechos.

Lo  digo a V. I. para su conocimiento J  
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de’ 1945.

I B A N E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes..
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O R D E N  de 24 de abril de 1946 p o r  la  

que se otorgan a los M aestros y M aes

tras N acionales de Enseñanza P rim a

ria las vacantes de sueldos ocurridas 

durante el m es d e  abril del año en 

curso.

lim os. Sres. : En cumplimiento de lo 
establecido en los artículos 75, 100 y 149 
del vigente E sta tu to  del M agisterio , 
aprobado por R eal D ecreto de ,18 de 
m ayo de 1923, y  de acuerdo co,n la pro
puesta elevada po*- la Com isión E jecu 
tiva del Escalafón  del M agi sterio N ag
rión al P rim ario ,

E ste  M inisterio ha re su e lto :
i . °  E le va r a definitiva la  Orden mi-

/

nisterial «de 27 de abril del corriente año 
(B O L E T IN  O F IC IA L ' D E L  E S T A D O  

de 7 d e  m ayo últim o).
2 .0 Que asciendan,-en corrida de es

calas, en vacantes de sueldo ocurridas 
durante el m es de abril del año en cu r
so, lo-s siguientes M aestros [y M aestras 
del prim er Escalafón , que figuran en 
el de 1933 con los núm eros que se ex
presan :

1-4-1946. — V acante del señor Núñez 
R odríguez, número 2.828; asciende a
9.600 pesetas don Angel Tem iño A bar
quero, núm ero 5.439, Paíencia. R esu l
t a s : a  8.400 pesetas, don Ju an  Manuel 
Pérez M artínez,, núm ero 11 .18 9 , S e v il la ; 
e 7.200 pesetas, don A ngel Sánchez-Co» 
rra l Rodríguez, núm ero 20.212 bis, re 
in gresado, 'T o led o . t

V acante del señor S igu eros M até, 
núm. 3 . 15 6 ; asciende a  9.600 pesetas 
don L u is  M angas M artín, número 5 .441, 
Salam ánca. iR esu ltas : a 8.400 pesetas, 
don Eutiquio Esteban G allo, núm ero 
11 .19 0 , Ja é n ; a 7.200 pesetas, don E m i
lio Poveda Pagán , número 20.227, M aes
tro que, según ccm unicá la Delegación 
A dm inistrativa de M urcia, se halla ac
tualm ente en situación de com isión de 
servicio.

V acante del señor Rodríguez C arne
ro, núm ero 13 .3 3 4 ; asciende a 7.200 pe
setas don Federico O rtega Sánchez, 
om itido en e*l E sca la fó n  de 1933, y a re
serva de adjudicarle lu gar escalafón al.

2-4-1946.— V acante  d e l,se ñ o r C arrete
ro R odríguez, número 9 .947; asciende a
8.400 pesetas don Tom ás Jim énez Serpa-, 
no, número 1 1 . 1 9 1 ,  Ja<*n. R e su lta : a 
7.200 pesetas, don C arlos Jim énez Bus- 

.tos, núm ero 13 . 10 1 ,  de conform idad con 
la  Orden m inisterial de 20-2-1946, Jaén .

3-4-1946.— V acante del éeñor Ortiz Sa
les, núrnerd 3.091 ; asciende a 9.600 pe
setas don Teodoro G arcía R ivera , nú
m ero 5.442, Badajoz. R e su lta s : a 8.400 
pesetas, don Saturnino Saoz Alvarez, j 

'núm ero 1 1 .19 2 , M adrid ; a 7.200 pese

tas, don Germ án Pérez y Pérez, núm e
ro 20.051, de conform idad con la  Orden 
m inisterial de 20-2-1946, Logroño .

V acante del señor Dom ínguez y Do
m ínguez, núm ero 16 .674 ; asciende a pe
setas 7.200 don Fran cisco  C loquell Pu ig , 
número 20.235, Teruel.

V acante del seño.r González y G onzá
lez, número 17.886; asciende a 7.200 pe. 
setas don Lorenzo M edina M edina, nú-'' 
mero 20.237, Palencia.

4-4-1946.'— V acante del señor Dom ín
guez M artín, núm ero 1.7 0 3 ; asciende a
12.000 pesetas don Pablo M. Já im ez Pé
rez, número 1.925, Sevilla . R e su lta s : a
9.600 pesetas, don M ariano G arcía  de 
M iguel, número 5.443, Z a ra g o z a ; a  pe
setas 8.400, don Ju lián  H olgado Carras^ 
co, número 1 1 .19 3 , C á e e re s ; a  7.200 pe
setas, don Juan  V ilar Caballero, núme
ro 20,238, T arragon a.

V acante^del señor M artínez C errad a, 
número 9 .8 33 ; asciende a 8.400 pesetas 
don Antonio Soto M artínez, núm. U .19 4 ,* 
Pontevedra. R e su lta : a 7.200 pesetas, 
don Ju lio  Aldaz Galdeano, núm. 20.240, 
N avarra.

5-4-1946.— V acante del señor Bru Bo- 
rrás, núm ero 8.228; asciende a 8.400 
pesetas don Ju an  Hernández M elián, 
número 11 .19 6 , L a s  Palm as. R e su lta : 
a 7.200 pesetas, don Aquilino Fuertes 
Rodríguez, núm ero 20.241, León .

6-4^.1946.— Vacante del señor Sorigue 
Vil-a seca, número 1.0 7 2 ; asciende a ¡pe
setas 13.200 don Jo sé  G ay M ur, núm e
ro 965, rehabilitado, V izcaya.

V acante del señor Sánchez Morelo,
,número 4 .823 ; asciende a 9.600 pesetas 
don Pablo Sánchez Fernández; núme
ro  5.444, Badajoz. IR esu ltas: a  8.400 pe
setas, don Jo sé  C añete V elasco, ¡núme
ro 1 1 . 197, L a s  P a lm a s ; a 7 .'200 pesetas, 
don M iguel M iranda Punín, núm. 20.242, 
L a  Coruña.

Vacante del señor D iego Escud ero, 
número 6.609; asciende a 8.400 pesetas , 
don Enrique L lácer C h iva , núm. 11 .19 8 , 
V izcaya. R e su lta : a 7.200 p esetas, don 
Em iliano Cruz Pére¿, número 20.244, 
Toledo.

V acante del señor Abengochea, núme*. 
ro 7 .943; asciende «a '8.400 pesetas don 
Joaquín M añas T avo ra , núm. 11 .19 9 , 
Sev illa .. R e su lta : a 7.200 pesetas, don 
Manuel M alpelo Agudo, número 20.245, 
Santander.

7-4-1946.— Vacante del señor • H ernán
dez Cuerda, número 3.050 ; asciende »a
9.600 pesetas don Ju lio  Páez Fernández, 
número 5.445, Sevilla. R e su lta s : a 8.400' 
peseths, don M arciano M arqués Rubio, 
número 11.200^ V iz ca y a ; a  7.200 pese
tas, don Leopoldo Isla  Cordero, núme
ro 20.246, Valladolid.

8-4-1946.— V acante del* señor Cuenllas*

Meléndez, número 3 .330 ; asciende a pe- 
setas 9.600 don (Francisco L a m a  Bohor- 
que, número 5.446, Sevilla. R e su lta s : a
8.400 pesetas, don Clem ente Porro Mor
cillo, número 1 1 .2 0 1 , B ad a jo z ; a 7.200 
pesetas, don R a fa e l ’ M artínez C ano, nú
mero 20.247, Granada.

11-4-1946.— V acante del señor Ram ón 
AzTiar, número 15 .736 ; asciende a '7.200 
pesetas don ManueJ Hernández R odrí
guez, número 20.24S, O rense.

12-4-1946. — Vacante del señor Caño 
M artínez, número 3.260; asciende a pe
setas 9.600 don Gerardo A sen jo T i j ero, 
número 5.447, Falencia. R e su lta s : a
8.400 pesetas, don Esteban G arcía  B lan 
co, ¡número S.444, Cáeeres, de acuerdo 
con' la Orden m inisterial de 20-2-1946; 
a 7.200 pesetas, don Jo sé  Antonio Sán 
chez Pérez, número 13 .129 , y en cum 
plimiento de la  m encionada Orden m i
nisterial de 20-2-1946, B aleares.

1 3-4"19 4 6 .—  V acante del señor Peris 
PeneUa, número 1 2 1 ;  asciende a 14.400 
pesetas don Jo sé  ILásheras M iranda, nú
mero 622, Z a ra g o z a ..IR e su lta s : a 13.200 
pesetas, don F ran cisco  A rias Abad, nú
mero 1.237, J a é n ; a 12.000 pesetas, don 
A nastasio  C aparrós C ánovas, núm ero
I.926, A lm ería ; a 9.600 pesetas, don 
F ran cisco  López López, número 5.453 . 
bis, V izcaya ; a 8.400 pesetas, don T o
más Peinado H errera , número 9*047, 
Jaén , de acuerdo eoo la-O rd en  m inis
terial de>20-2-i946; a 7.200 pesetas, don 
Rom ualdo Sánchez R ey L u m breras, re
habilitado, Albacete.

15-4-1946.— V acante del señor Sanz de 
D iego, número' 16.461 ; asciende a 7.200 
pesetas don Benigno C abo Pérez, nú
mero 14.438, Oviedo, siéndole de aplica- 
cin la  Orden m inisterial de 20-2-1946.

16-4-1946.— V acante del señor G rac ia  
D iarte, número 6.629; asciende a 8.400 
pesetas don M anuel Rodríguez Padial, 
número 11.202, Granada. R e su lta : a pe
setas 7.200, don Gum ersindo Padín 
Quintero, número 20.251, Pontevedra.

Vacante del señor Gil Muñiz, .núme
ro 18 .19 1 ; asciende a ^ .2 0 0  pesetas don 
Antonio L a r ib e  Sánchez, núm. 20.252, . 
H uesca.

17-4-1946.— V acante del señor G ánd a-' 
ra F ra ile , número 2 .8 19 ; asciende a p e
setas 9-.6oo don N icolás V iana T arín , 
número 3.587, rehabilitado, Albacete.

V acante del señor A ybar Sánchez, nú
mero 8.964; asciende a 8.400 pesetas 
don ' Ju a n  Rodríguez T ejerin a, número
II.203, León . R e su lta : a 7.200 pesetas, 
don Pedro Suárez V ega, núm. 20.253, 
L a s  Palm as.

19-4-1946.— V acante del señor Cabalei* 
ro C abaleiro, múrnero 15 .73 0 ; asciende • 
a  7.200 pesetas don Aureliano C astro  
Sánchez,' núm ero 20.254, León. '



B. O. del E.— Núm. 152 1  junio 1946 4571
21-4-1946.— V acante del señor R odrí

guez González, núm ero 2.920; asciende 
a  9.600 pesetas don Antonio Fernández 
Serrano, número 5.454, Cádiz. R esu ltas : 
a «S.400 pesetas, don Bernabé Fernández 
Rodríguez, número 11.204, S e v illa ; a
7.200 pesetas, don Ju lio  D íaz y Díaz, 
número 20.257, Avila.

Vacante del señor Tem prano Salva
dor, número 3 .394; asciende a 9.600 pe
setas don Miguel Celorio Cir ia , núm e
ro 5.455, Soria. R e s u l t a s : a 8.400 pe
setas, don Gregorio Recuero Millana, 
número 11.20 5 , Cádiz, a 7.200 pesetas, 
don Raimundo Jacinto Soto Alonso, 
número 20.259, Lugo.

V acante del señor Asensio C arva ja l, 
número 7.064; asciende a 8.400 pesetas 
don Manuel Diz Pena, número 11.16 4 , 
Orense, de acuerdo con la Orden m i
nisterial de 20-2-1946. R e su lta : a 7.200 
pesetas, don Jo s é  Segarra  Gené, núme
ro 20.262, L érid a .

V acante del señor M artín B ailach, 
núm ero 19 .8 12 ; asciende a 7.200 pesetas 
don Isidoro C ueto G arcía , núm. 20.263, 
Valladolid.

23-4-1946.— V acante del señor Abelai- 
ra , número 12 .299; asciende a 7.200 pe
setas don L iberio  G arcía G arcía, núm e
ro 20.264, Salam anca.

Vacante del señor Muñoz del Saz, nú
mero 15.397 ; asciende a. 7.200 pesetas 
don C asiano Hernández Hernández, nú
mero 20.265, Santa Cruz de T enerife.

26-4-1946.— Vacante del señor Antón 
C am inero, núm ero 15 .8 2 2 ; asciende a
7.200 pesetas don L u is  González M acías, 
núm ero 20.266, C ádiz.

V acante del señor Antelo M ira mon
tes, núm ero 16.948; asciende a 7.200 
pesetas don L u is  López Ruiz, núm ero 
20.267, M álaga.

30-4-1946.— V acante del señor  Gordillo 
Bordallo, núm ero 952 ; asciende a 13.200 
pesetas don R em igio  Sáez Soler, núme
ro 1.238 , L isboa. R e su lta s : a 12.000 pe
setas, don D iego Alarcón C astañ o , nú
mero 1.930, A lm e ría ; a 9.600 pesetas, 
don Felipe Lam ad rid  G utiérrez, núme
ro 3.629, rehabilitado, Cádiz.

V acante del señor M ínguez A gustín, 
núm ero 16.804; asciende a 7.200 pese
tas don Ju an  H idalgo Chacón G arcía, 
núm ero 20.270, Badajoz.

M a e s t r a s

Recibida con posterioridad a  la pu
blicación de la  corrida de esca las del 
mes de m arzo la  vacante de la  señora 
Sánchez Belda, núm ero 15.783, de Cuen
ca, se adjudica á la  M aestra reingresar 
d a de B arcelona doña Concepción R o
dríguez M atías, núm ero 16.406, cuya a¡¡-

 ta no fué comunicada oportunam ente 
por la  Delegación respectiva con la le
cha de la vacante, de 11 de marzo de 
1946.

2-4-1946.— V acante de la señora Petri- 
rena L arra tegu i, número 1.050 ; ascien
de a 13.200 pesetas doña Ana Garrido 
Roldán, número 1.148 , Alm ería. iResul- 
t a s : a 12.000 pesetas, doña Sofía Roca 
C ervera, número 1.746, G ero n a; a 9.600 
pesetas, doña Nicolasa E. de la Viña 
Fernández, número 4.786, O viedo; a pe
setas 8.400, doña Ana M aría G arcía  Gil, 
reingresada, Valencia.

3-4-1946.— Vacante de la señora Tena 
Fuster, número 752 ; asciende a 13.200 
pesetas doña Vivencia Agui'laz O llaga, 
número 1.15 0 , N avarra. Resultas : a
12.000 pesetas, doña Asunción iLloréns 
Montlleó, número 1.749, B arcelon a; a 
9.600 pesetas, doña N arcisa Martín O r
tega, número 4.787, San tan d er; a  8.400 
pesetas, doña Daniela Pardos T ra id , re
ingresada, Zaragoza.

Vacante de la señora M artínez Alva- 
rez, número 1 3 .9 3 5 ; asciende a 7.200 
pesetas doña Ju ¿n a  C uevas C asquero, 
número 11.598, acogida a los beneficios 
de 3a Orden m inisterial de 20-2-1946, 
León.

6-4-1946.— V acante de la señora Ju an  
Gutiérrez, número 2.540; asciende a pe
setas 9.600 doña Concepción D aza M ar
tínez, núm ero 4.78S, Sevilla . R e su lta s : 
a  8.400 pesetas, doña Carm en V irgos 
Bernad, núm er0 8.602, reingresada, T e
ruel.

9-4-1946.— V acante de la  señora Sanz 
M artín, núm ero 13 .30 2 ; asciende a 7.200 
.pesetas doña A urora Patrocinio Pérez 
(Fernández, número 16.469, Zam ora, 
acogida a los beneficios de la  Orden 
m inisterial de 20-2-1946.

V acante de la señora M acías Blanco, 
número 15 .3 12 ;  asciende a  7.200 pese
tas doña Adoración Ju árez  M olina, nú
mero 17.336 , A lm ería.

11-4-1946.— V acante de la señora Alto- 
laguirre A rrese, número 1 .16 9 ; asciende 
a 12.000 pesetas doña M agdalena Ro- 
sell M atlléu, núm ero 1.750, M adrid. R e 
su lta s : a 9.600 pesetas, doña M aría Do
lores Pona E steve , número 4.789, Gero
n a ; a  8.400 pesetas, doña Carm en Pons 
C ivera, núm ero 8.727, V alencia, acogi
da a la  Orden m inisterial de 20-2-1946.

V acante de la señora Cachón Abella, 
número 6 .5 6 1 ; asciende a 8.400 pesetas 
doña M aría de la  Concepción H errero 
Padilla , número 9.550, Oviedo. R esu l
ta s : a 7.200 pesetas, doña Antonia M e
rino M artín, número 9.922, G uadalaja- 
ra , acogida a los beneficios de |a O r
den m inisterial de 20-2-1946.

12-4-1946.— Vacante de la señora A r
qué Com enge, número 1.684; asciende 
a 12.000 pesetas doña M aría A rgenté 
Rexach, número 1 .7 5 1, Barcelona. iRe- 
su lta s : a 9.600 pesetas, doña 'Enriqueta 
Pía Bascó, número 4.790, T a rra g o n a ; 
a 8.400 ¡pesetas, doña R osa M aría D uar, 
te Gutiérrez, número 9 .551, M álag a ; a
7.200 pesetas, doña H erm ógena 'León 
M artínez, número 17.337, Sevilla.

13-4-1946.— Vacante de la señora U ran
ga e Inchausti, número 3 .6 17 ; ascien
de a  9.600 pesetas doña Ascensión Lape- 
sa M elgar, número 4.791, Alicante. Re
sultas : a 8.400 pesetas, doña M aría Na- 
valpotro López, número 9*553, G uadalaja- 
ra ; a 7.200 pesetas, doña M aría Franch 
M ata, número 17.338, Madrid.

14-4-1946.— Vacante de la señora Pe- 
dreira C astro , número 6 .919 ; asciende 
a 8.400 pesetas doña 'Francisca Ja r a  
C azaña, número 9.554, Toledo. R esu l
te : a 7.200 pesetas, doña C asim ira V i
llar-real Benito, número 17.339, Burgos.

15-4-1946.— Vacante de la señora Ruiz- 
M ateos y Pérez, número 2 .4 SS ; ascien
de a 9.600 pesetas doña A urora T rig u e 
ros de Burgos, número 4.793, G ranada. 
R e su lta s : a 8.400 pesetas, doña Ascen
sión Villaverde Bartolom é, núm. 9.555, 
B u rg o s; a 7.200 pesetas, doña IFilome*- 
na L'lud A'lgelé, número 17.339 bis, B ar
celona.

20-4-1946.— Vacante de la señora M olis 
G regori, núm ero 1 . 1 3 2 ;  asciende a pe
setas 13.200 doña Jo se fa  R ivero  López, 
núm ero 1 .15 3 , G ranada. R e su lta s : a
12.000 pesetas, doña Ju a n a  A rcas Llo- 
ret, núm ero 1.752, B arcelon a; a 9.600 
pesetas, doña M aría del P ilar E scu d e
ro Vicente, número 4.794, M ad rid ; a pe
setas S.400, doña Leonor Ja c in ta  Bal- 
salobre Martínez, número 9.556, Cuen
c a ; a 7.200 pesetas, doña G loria Bar- 
bazán Fernández, /número 17.340, Pon
tevedra.

V acante de la señora (Rodríguez C bh 

rrero, número 114.522 ; asciende a  7.200 
pesetas doña M aría Carm en U gen a 
M oya, número 17 .34 1, M adrid.

V acante de la señora R am os Páram o, 
número 14 .525 ; asciende a  7.200 pese
tas doña Em ilia  M artín de V idales San
cho, núm ero 17.343, M adrid.

21-4-1946.— V acante de la señora H i
dalgo  Ledesm a, número 10.844; ascien
de a 7,200 pesetas doña R o sario  G rac ia  
M ena, núm ero 17.344, C áeeres.

22-4-1946.— V acante de la  señora R o
dríguez, número 5 7 5 ; asciende a  pesetas;
13.200 doña M aría R eg in a  G a rc ía  L ó 
pez, núm ero 1.15 8 , M adrid, R esu ltas'! 
a  12.000 pesetas, doña D olores T urm o 
C apdevila , núm ero 1.754, B arce lo n a ; 6
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9.600 pesetas, doña B e a triz Vadillo Bi- 
dasolo, número 4.795, A l a v a ; a 8.400 
pesetas, doña María Aguado Martín, 
número 9.557, J a é n ; a 7.200 pesetas, 
doña M aría Esperanza Molero Rodrí
guez, número 17.346, Toledo.

23-4-1946.— Vacante de la señora L ó -  
pez-Brea, número 15.506; asciende a pe
setas 7.200; doña Gaspara  Gómez Ma_ 
quillón, número 17.348, Sevilla.

24-4-1946.— Vacante  de la señora Bo- 
luda Mora, número 5 .4 13 ;  asciende a 
8.400 pesetas doña Asunción Pérez Mar
tínez, número 9.558, iLeón. R e su lta :  a
7.200 pesetas, doña Ju lia  Alcaide Simo- 
meau, número 17.350, C iudad Real.

Vacante de la señora Erquicia Arre- 
gui, número 1 1 .2 6 2 ;  asciende a 7.200 
pesetas doña Angeles Buelta Moreno, 
¡número 17.350 bi-s, Barcelona.

25-4-1946.— Vacante de la señora Se
villano Herrera, número 2 16 ;  asciende 
a 14.400 pesetas doña Isabel Mendiola 
Azcárate, número 295, rehabilitada, L o 
groño, a quien se le adjudicó, en comi
sión, el sueldo de 13.200 pesetas en va
cantes de febrero, por no existir sueldo 
de 14.400 pesetas, que, por su catego
ría, le corresponde. R e su lta s :  a 13.200 
pesetas, doña Natividad de Ercilla L o 
renzo, número .1.160, V izcay a ; a 12.000 
pesetas, doña Ignacia Solé iRoca, núme
ro 1.757, M adrid ; a 9.600 pesetas, doña 
Felisa  del Prado Albor, número 4.796, 
Madrid, a 8.400 pesetas, doña Angela 
Butrón Escauriza, número 9.559, Vizca
y a ;  a 7.200 pesetas, doña María del Pi
lar  Martínez Val,  núm. 17.350-3, Z a 
ragoza.

27.4-1946. — Vacante de la s e ñ o r a  
Buendía Banal, número 1.000; asciende 
a 13.200 .pesetas doña Francisca  Vila- 
plana G arriga , número 1 .162 , T a rra 
gona. R e su lta s :  a 12.000 pesetas, doña 
Jo se fa  Casas  Cabré, número 1 .759, (Ta
rragona ; a 9.600 pesetas, doña Benide- 

 la  García Ibáñez, número 4.798, Alba
cete; a  8.400 pesetas, doña Leocricia 

 N Griega Mediavilla, número 9.560, Ciu
dad R e a l ;  a 7.200 pesetas, doña E m ilia  
C a la v ia  Pueyo, número 17.350-4» Z ara
goza.

Vacante de la señora Rollán Sánchez, 
número 1 .029; asciende a 13.200 pese
tas doña Eusebia  María Asunción San 
Segundo Diez, número 1.166, Madrid. 
R e su lta s :  a  12.000 pesetas, doña Lu isa  
Eizmendi Pardo, número 1.760, M adrid ; 
a  9.600 pesetas, doña María Ju a n a  Mar- 
tín-Tereso Fernández, número 4 .799, 
T o led o ; a 8.400 pesetas, doña María de 
la Paz Mulero Rodríguez, número 9.561, 
A v i la ;  a 7.200 pesetas, doña Joaquina 
Pacheco Leonisio, número 17 .35 1 ,  C á 

nceres.

Vacante de la señora Mariñas García, 
número 13.644; asciende a 7.200 pese
tas doña Jo se fa  R íos  Salcedo, núme
ro 17.352, Albacete.

28-4-1946.— Vacante de la señora |Cos- 
sío Fernández, número 4 .2 14 ;  asciende 
a 9.600 pesetas doñn Adelaida M aría de 
la O Rodríguez Bolonio, núm. 4.800, 
Toledo. R e s u l t a s : a 8.400 pesetas, doña 
María Covadonga Martínez Suárez, nú
mero 9.563, M adrid ; a  7.200 pesetas, 
doña Concepción Alonso Hernández, nú
mero 17 .353 , Granada.

Vacante de la señora Iraeta Gaha_ 
ráin, número 9 .4 13 ;  asciende a 8.400 pe
setas doña Encarnación Alcázar Núñez, 
número 9.564, Alicante. R e su lta s :  
7.200 pesetas, doña Fe lic iana González 
Martín, número 10.676, Salam anca, aco
gida a los beneficios de }a Orden minis
terial de 20-2-1946.

30-4-1946.— Vacante de la señora Solá 
Guinjoan, número 999; asciende a pese- 
setas 13.200 doña Encarnación Constan
za Cano Val, número 1 .170 , Vailladolid. 
R e su lta s :  a 12.000 pesetas, doña Adela 
Rodés Oller, número 1 .761, Barcelona; 
a 9.600 pesetas, doña iLucina Nemesia 
García Velasco, número 4.801, Valencia; 
a 8.400 pesetas, doña María del Rosa
rio Lluch G arcía ,  número 9.565, Valen
c ia ;  a 7.200 pesetas, doña María de las 
Mercedes Bailón Lum breras ,  número 
! 7-354» Guadala jara .

3 .0 Se concede un plazo de 0cho días, 
a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden, para que, por las Delega
ciones Administrativas de Enseñanza 
Primaria, 6e hagan las observaciones 
oportunas, basadas en fundamentos le
gales, si a ello hubiere lugar.

Teniendo en cuenta los numerosos 
errores de fecha de nacimiento que apa
recen en los folletos del Escalafón v i 
gente, cerrado en 3 1  de diciembre, de 
1933, nuevamente se solicita de las De
legaciones Administrativas de Enseñan
za Prim aria cuiden de remitir, unidas 
al parte mensual de bajas, y con un 
mes de antelación, las relaciones de 
Maestros y Maestras de su ¡provincia 
que cumplen la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa, servicio que será 
remitido determinando c o n  c la r id a d : 
((Dirección General de Enseñanza Pri-' 
maria. Sección 24. Escalafones del M a
gisterio», enviando parte negativo, en 
su caso.

Para el mejor cumplimiento ded servi
cio, los Delegados Administrativos de 
Enseñanza Primaria remitirán, en un 
solo parte de alteraciones, todas las ocu-  
rridas, tanto bajas como altas, dentro  
de cada mes, y estas últimas, que de-  
ben reflejar los reingresos y rehabilita- 

ciones, serán acompañadas de copia de 
la Orden de excedencia, en su caso, y 
hoja de servicios certificada sin enmien
das ni raspaduras, determinando en la 
certificación, de form a clara y concreta, 
los servicios que se acreditan.

4.0 L a s  Delegaciones Administrati
vas de Enseñanza Primaria extenderán 
los nuevos títulos administrativos de 
los Maestros y Maestras ascendidos a 
quienes se refiere 1.a presente Orden, 
con los efectos económicos y adminis
trativos que se deíerminan para  cada 
caso.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 24 de «abril de 1946.

I B A N E Z  M A R T I N

limos. Sres. Director general cL Ense
ñanza Primaria  y Ordenador de Pagos 
por Obligaciones de este Ministerio.— 
Señores Delegados Administrativos de 
Enseñanza ■ Primaria.

O R D E N  de 20 de mayo de 1946 por la 

que se jubila al funcionario del Cuerpo  

Facultativo de Archiveros, Biblioteca

rios y Arqueólogos don José de la Torre  

y del Cerro.

limo. Sr. : Por cumplir la edad re
glamentaria  el día 2 1  del mes actual 
don Jo sé  de la T orre  y del Cerro, fun
cionario del Cuerpo Facultativo de A r
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
Director de la Biblioteca Pública de 
Córdoba,

Este  Ministerio, teniendo en cuenta lo 
ordenado por la Ley de 27 de diciem
bre de 1934, ha resuelto declarar jubi
lado, con efectos del citado día 2 1 ,  al 
referido don José  de la Torre  y del C e 
rro, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

L o  que digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de mayo de 1946.

I B A N E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.
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MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O RD EN  de 17 de mayo de 1946 por la 
que se aprueban las modificaciones in
troducidas en los Estatutos sociales de 
la «Mutua Guipuzcoana de Seguros», 
de San Sebastián.

limo. S r . : Visto el expediente incoa
do a  virtud de documentación presen
tada por la «Mutua Guipuzcoana de S e 
guros», domiciliada en San Sebastián, 
en súplica de aprobación de las modifi
caciones introducidas en sus Estatutos 
sociales; ¡y

Teniendo en cuenta que la entidad 
solicitante ha observado lo dispuesto so
bre e»1 particular en el jRieglamento de 
la Ley de Accidentes del Trabajo en la 
Jndustria, 31 de enero de 1933, y  
en sus normas estatutarias vigentes; 
(que se han hallado conformes los repe
tidos Estatutos, que comprenden noven
ta artículos, distribuidos en scás capítu
los, y |os informes favorables emitidos 
por la C a ja  Nacional de Seguro de Acci- 
dientes del Trabajo y Asesoría Jurídica 
del Departamento;

Vistos I09 preceptos legale^ citados y 
demás- do aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
ta propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a biien acceder a lo solicitado, 
y , en su consecuencia, aprueba los E s 
tatutos resonados.

Lo que digo a V. I. Pa*'a su conoci
miento y Rectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1946.

G IR O N  D E iVELASCO  

¡Limo. Sr, Director general de Previsión.

O RD EN  de 18 de mayo de 1946 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 76 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Construcción 
de Casas Baratas de la Asociación G e
neral de E m plead o s de  Oficina de 
Vizcaya, de Bilbao .

limo. S r . : V ista la instancia de don 
¿Ramón Mieg Zurbano, de Bilbao, soli
citando descalificación de su casa bara
ta  número 76 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Construcción de Ca
cas Baratas de la Asociación General de 
Empleados de Oficina de V izcaya;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real 
Orden de 5 de diciembre de 1925, con 
arreglo al Real Decre'o-Ley de 10 de 
octubre de 1924, habiendo recibido del 
JEstado ¿os beneficios de préstamo y  
p rim a;

Resultando que la indicada casa cuya 
descalificación se solicita se encuentra 
hipotecada (a favor del Estado para res
ponder del préstamo y  prima que como 
beneficios recibió del m ismo;

Considerando que ¿e  acuerdo con ¿o 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944, don 
Ramón tMieg ZurbanOj como (beneficia
rio de la referida casa, ha ingresado en 
la Intervención de Hacienda, ¿e Bilbao, 
con fecha ¡11 de los corrientes, la  canti
dad importe de la devolución de la pri
ma más la sanción correspondiente;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al 
desligar a  su propietario de la 9 limita
ciones impuestas por las disposiciones 
vigentes, iun menoscabo ¿e los derechos 
reconocidos a  los dueú°s de las fincas 
colindantes.

Visto el Decreto citado y  demás dis
posiciones legales aplicables al caso. 

E ste  Ministerio (ha dispuesto:
Primero. Descalificar la casa barata 

y  su terreno número 76 ¿leí proyecto 
aprobado a la Cooperativa d̂ > Construc
ción de C asas Baratas de la Asociación 
General de Empleados de (Oficina de 
Vizcaya, de Bilbao.

Segundo. Que d o n  (Ramón Mieg 
Zurbano, conforme a  lo determinado en 
el Decreto ya  citado, deberá justificar 
ante el Instituto Nacional de la JVivien- 
da, inexcusablemente, en el término de 
noventa días, que por el mismo se sa
tisfacen la-9 contribuciones, impuestos y 
arbitrios de dos que la casa barata venía 
disfrutando desde la fecha de su cons
trucción ; y 

Tercero. Que el propietario ¡de la fin
ca descalificada, deberá respetar las 
normas generales que determinan las 
condiciones mínimas de estructura ac
tual de las fincas que constituyen la 
Barriada.

De O r d e n  ministerial 10 digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, ¡18 de m a y o  de 1946. — 
P. D., F. Mayo.

limo. iSr. Director general del Institu
to Nacional de la  Vivienda.

O RD EN  de 18 de mayo de 1946 por la 
que se descalifica la casa económica y 
su terreno construida en la parcela nú
mero 3 de la manzana I I  del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas y Económicas «E l V is o », se
ñalada hoy con el número 20 de la calle 
de Guadiana, de esta capital.

limo. S r . : Vista ¿a instancia de don 
Luis Somoza Arias, solicitando descali
ficación de la casa económica construi

da sobre la parcela número '3 de la man
zana II del proyecto aprobado a la Co
operativa de C asas Económicas «El Viso», 
señalada hoy con el número 20 de la 
calle de Guadiana, de esta capital ;

Resultando que la casa económica 
cuya descalificación se solicita, ha sido 
adquirida por el solicitante al falleci
miento ye su finado padre, don Arturo 
Somoza Armas, extremo que acredi- 
ta con la escritura de aceptación y adju
dicación de herencia, otorgada ante el 
Notario don L u is  Sierra Bermejo, con 
fecha 126 de enero del corriente año, bajo 
el número 212, de su protocolo;

Resultando que la repetida ta sa  eco
nómica {fué calificada condicionalmente 
por Orden ministerial de 29 de septiem
bre de 1933 y definitivamente en 12 de 
julio de 11940;

Considerando que la  casa de referen
cia no ha recibido otros beneficios que 
las exenciones tributarias que det-ermU 
na el Real Decreto-Ley de 29 de julio 
de 1925 y  Decreto de 30 de mayo de

193
Considerando que (con arreglo *t k* 

dispuesto en el artículo único de la  Or
den «ministerial de fecha 10 de mayo de 
1944, la Cooperativa ¡de C asas Econó
micas «El Viso», que es donde está en
clavada esta casa, no está sujeta a  lo 
dispuesto en el Decreto de Q'X| de mar-1 
zo de 1944.

V istas las disposiciones legales cita
das (y demás de aplicación al (caso,

E ste  {Ministerio ha depuesto descali
ficar }a casa económica construida en 
la parcela número & de la manzana II 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Ecnóm icas «El Viso», señala
da hoy con el número 20 de la calle 
de Guadiana, de esta capital, solicitada 
por don Luis Somoza Arias, debiendo 
cesar a partir de lia fecha de esta Or
den m inisterial, ias exenciones de toda 
clase de impuestos y arbitrios que la 
misma venía disfrutando, a  Cuyo efec
to se pondrá la presen-te Orden en co
nocimiento *¿e la Delegación de Hacien
da y Ayuntamiento de esta capital, a 
los efectos indicados.

De O r d e n  ministerial lo digo a 
V. L  para su conocimiento y  demás 
efectos.

Madrid, 18 de m a y o  de 1946. —* 
P. D., F . Mayo.

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda,
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Alava ...............
Albacete ..................
Alicante .................
Almería ....................
Avila .......................
Badajoz ...................
Baleares ....... ............
Barcelona ........ .......
Burgos .....................
Cáceres ....................
Cádiz .......................
Castellón .................
Ciudad R eal............
Córdoba ....................
Coruña (La)............
Cuenca ....................
Gerona .....................
Granada ..................
Guadalajara ........
Guipúzcoa ...............
Huelva .....................
Huesca ....................
Jaén .........................
León .........................
Lérida .....................
Logroño ....................
Lugo ........................
Madrid (1) .............
Málaga ......... ..........
Murcia .....................
N avarra ...................
Orense ............. ........
O viedo .......................
Falencia ...................
Palmas (Las)..........
Pontevedra .............
Salamanca ..............
Sta. C. de Tenerife.
Santander ...............
Segovia ....................
Sevilla ......................
Soria .........................
Tarragona ............
Teruel ......................
Toledo .....................
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Vizcaya ...................
Zamora ....................
Zaragoza .................
Mahón .....................
Ceuta ........................
Melilla ...................

Totales...............
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tario, iPedro l \ Valí;adares. -
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Propiedades 

y Contribución Territorial
C irc u la r  re la tiva  a  las declaracio n es de 

características de  las fin ca s sitas en  
térm in os m u n ic ip a les  con C atastro s sobre  
p lanos to pográfico s p a rce la r io s .

Lo* servicios de conservación de ios 
t rab a jos  'opográ í icos  parcelarios  del Ins
tituto G eográfico  y C a ta s tra l  y  de la D i
rección G enera l  de Propiedades  y C o n 
tr ibución Territor ia l  del M inisterio  de 
H a c ie n d a  han de desenvolverse en íntima 
a rm o n ía  con el fin de que en las ac tu a 
ciones com unes a a m b o s  Serv ic ios  6e ob
se rv e  ia debida uniform idad y  puedan 
Cumplirse ilos t rá m i ‘ es necesarios  con la  
diligencia oportuna qu e  redunde en be
neficio de los propietarios y del propio 
£ c r \  icio.

Sobre la base  de los preceptos de la 
L e y  de 6 de agosto  de 1932, y reconocida 
la  conveniencia de la cooperación y per
fecta  inteligencia entre los trabajos  atri
buidos dentro de su cometido a  cada uno 
de los referidos Centros,

E sta  Dirección G enera l ,  de acuerdo con 
J a  del Instituto G eográfico  y C atastra l ,  
ha tenido a bien disponer lo s ig u i e n t e : 

i . °  El propietario o poseedor de par- 
pelas sitas en términos munic ipales  que 
tributen en régimerf de C atastro ,  fo r m a 
do sobre planos topográficos parcelarios, 
deberá declarar  todas las alteraciones de 
caracterís t icas  qu e  experim enten sus fin
c as ,  presentando al efecto ante la corres
pondiente Ju n ta  pericial los documentos 
oportunos o form ulando el escrito  de c la 
ración dentro del plazo de dos meses que  
p a ra  las variaciones de orden jurídico de
term ina  el nú m e ro  i . °  de la Orden mi
nisterial de 30 de octubre de 1943 ( B O 
L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núme
ro 308), o dentro del semestre en q u e  
se produzcan las alteraciones de carácter  
fís ico  o económico, según previene el ar
tículo Si del R eg la m e n to  de 23 de octu
bre de 1913 .

2 .0 L a s  referidas Ju n ta s  periciales re
m itirán los documentos presentados, de
bidam ente  informados,  al Servic io provin
cial  de C atastro  Topográ fico  y Pa rce la 
r io , dependiente del Instituto Geográfico  
y  C a tastra l ,  e igualm ente deberán com u
n icar  a este Servicio,  en cum plim iento de 
lo  que  ordena el artículo 43 del R e g la 
mento antes mencionado, aquellas  varia 
c iones de características  de que tengan 
notic ia  las  Ju n ta s  v que en plazo y for
m a  no hubieran sido m an ifestadas  por 
los propietarios.

3 .0 C om probadas  y aprobadas por el 
m encionado Servic io  provincial del Inst i
tuto G eo g rá f ico  y  C atastra l  las alteracio
nes  fís icas  y juríd icas ,  se com unicarán  
directam ente por este Servicio  al provin
c ia l  del C atastro  de la R iqu eza  R ú st ica ,  
jal cual,  a s im ism o,  y p a ra  que por éste 
s e  comprueben y  tramiten, se le tras la 
da rán  las variac iones  de orden econó
m ico  declaradas.

4 .0 L a s  variaciones que afectan a  la  
Conservación de  los planos topográficos 
parcelar ios  de cada  término municipal en 
qu e  no se halle  aún en v igencia  el C a 
tastro  de la R iqu eza  R ú s t ica ,  se con tinu a
r á n  tram itando  com o en la actualidad y 
£6 rem it irá n  por  la  Ju n ta  pericial las de
c larac iones  presentadas a la J e fa t u r a  pro
v incial del Instituto Geográfico  y  C a t a s 

tral, y  u na  vez com probadas por el per
sonal del mismo, se dará cuenta de ellas  
por la Dirección del Instituto a la de 
Propiedades y Contribución Territorial .

5 .0 E l  Servic io provincial del C atastro  
de la R iqu eza  R ú s t ica  com un icará  a su 
correspondiente del Instituto la fecha en 
que se inicia la vigencia del Catastro  so
bre parcelario.

6 .°  En cuanto afecta  a¡ Im puesto  de 
Derechos reales, se observarán las pre
venciones del número 3 .0 de la Orden m i
nisterial de 30 de octubre de 1043 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
4 de noviembre).

Encarezco  a V V .  S S .  el exacto  cum pli
miento de lo que  se dispone en la pre
sente, y confía  esta  Dirección G enera l  en 
que el celo de V V .  S S .  y del personal a 
sus  órdenes contribuirá a obtener la m a 
yor e ficacia  en la realización de los ser
vic ios a  que se refieren fias instrucciones 
anteriores, de cuyo recibo se servirán 
V V .  S S .  c u rsa r  a este  C e n tro  el oportuno 
av iso ,  y  qu e  deberán publicarse en el 
«Boletín Oficial)) de la provincia.

Dios gu ard e  a V V .  S S .  m uchos  años. 
Madrid, 29 de m ay o  de 1946.— El D i

rector genera l,  Ju s to  González T arr ío .

Sres .  Delegados de H ac ien da  en las pro
vincias  total o parcia lm ente en régim en 
de C a ta s tro .

Dirección General de Timbre 
y Monopolios 

(Sección de Loterías)

A u torizan do al señ or D irecto r de las  
Escuelas S a les ia n a s  de S a n  Jo s é , de  
Barcelona, para  ce leb ra r u na rifa  d e   
utilid a d  p ú b lica  en co m b in a ció n  con el  
sorteo de la L o tería  N a cio n a l d el día  15 del 
p ró x im o   mes de ju lio .

Por  acuerdo  de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza al señor D i 
rector de las E scue las  S a le s ia n a s  de San 
Jo sé ,  de la calle  de R ocafort ,  de B a r 
celona, para  celebrar lina r ifa  de utilidad 
pública en combinación con el sorteo de 
la Lotería  Nacional del día 15  del pró
xim o m e s  de ju lio y en la que habrán 
de ad jud icarse  com o premios los s igu ien
tes : una m áquina  de escribir  va lorada 
en 3.000 pesetas,  para  el- poseedor de la 
papeleta cuyo  núm ero sea igual a'l del 
que obtenga el premio primero en dicho 
sorteo ; un aparato  de radio  valorado en 
2.500 pesetas, para el segundo premio ; 
una m áq u in a  de coser valorada  en 2.000 
pesetas, para  el tercer premio, y una bi
cic leta valorada  en 1.000 pesetas y una 
artística estatuíta de « M a r ía  A uxi l iado
ra», va lorada  en 500 pesetas, para  los po
seedores de la s  papeletas cuyos números 
sean igua les  a los de los que obtenga 
los premios primero y segundo, respec
tivam ente,  del indicado sorteo que resul
ten agrac iados  con los de 3.000 pesetas, 
entendiéndose el orden de éstos por el 
que  aparezcan publicados en el anuncio  
del B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A -  
T A D O  correspondiente a  dicho s o r t e o ; 
r ifa  que tiene por objeto a l legar  recur
sos a los fines de dicha Institución y en 
la que habrán de expedirse  48.000 pa
peletas.  cada  una de las cuales  conten
drá un número, que venderán al precio 
de dos pesetas y quedando obligado el 
solic itante a satis facer  a la H acienda a n 
tes de poner en ejecución la r i fa  el im 

puesto de 4 por 100 sobre el total im porte  
de las papeletas que se em itan, estable
cido por el artículo 5 .0 del D ecre to-Ley  
de 20 de abril de 1875, del T im b re  del 
E stado  en la form a y cuantía  d ispuestas  
en el artículo 202 de la L e y  del T im b re  
del E sta do  de 18 de abril de  1932 y  a 
someter los procedimientos de la r i fa  a  
cuanto previenen las disposiciones vi
gentes.

L o  que se anuncia  para  conocimiento 
del público v dem ás que corresponda.

iMadrid, 23 de m ay o  de 1946.— E l  D i
rector genera l ,  Fe rn and o  R o ld án .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

T ra n scr ib ien d o  in stan cia , e x tra cta d a , d e  
d o n  A n g el C a m a ch o  A larcó n , en q u e  
so lic ita  la  a d m is ió n  tem p o ra l de a ce ites 

v eg eta les  y d e  a n im a les  m a rin o s  
para  su  tran sfo rm ació n  en  g ra sa s  
hid ro g en a d a s  d estin a d a s a  la  
exportación.

E n  cum plim iento  de lo dispuesto  en el  
artículo séptimo del R e g la m e n to  aproba
do por Decreto-ley de 16  de agosto  de 
1930, para la aplicación de la L e y  de A d
misiones temporales, de 14 de abril  de 
1888, teniendo en cuenta lo establecido 
por la Ordern de este Ministerio de 9 de 
noviembre de  1939, y  a los efectos de 
las alegaciones,  que dentro del plazo de 
diez días, contado a partir  de  la publi
cación del presente anuncio, puedan for
m ular  quienes se estimen afectados por 
la concesión, se publica :ia siguiente  ins
tancia extractada  :

((Don Angel C a m a ch o  Alarcón, con 
domicil io  en Morón de la F rontera  (Se
villa), solicita que se conceda a su f a 
vor la admisión temporal de aceites ve
getales  v de an im ales  m arinos ,  pa ra  ser 
convertidos en g r a s a s  hidrogenadas des
tinadas a las exportación, con sujeción a  
las siguientes norm as :

O p eracion es y tra n sfo rm a cio n es a  que  
han de so m eterse  las m ercan c ia s im p o r
tadas, en el proceso  de su in d u str ia liz a 
c ió n .— L a  operación genérica  a rea l izar  
es la hidrogenación, incorporando hidró
geno, industr ialmente obtenido, a  la g r a 
sa, a fm de obtener su endurecim iento 
por e¡l procedim icn'o  habitual de reac
ción a presencia de un acelerador de la  
m ism a,  en funciones de catal izador,  habi
tualmente el form iato de níquel o cu a l
quier otra sal de este  m etal en r iqueza 
y condiciones para la función catalizado- 
rn, obteniéndose así g r a s a s  h idrogenadas  
de m ás  valor  que las orig inar ias ,  con d is 
tintas características  según su dureza o  
punto de fusión, qu e  no influyen en el 
peso ni en el rendim iento.

Plazo para la tra n sfo rm a ció n .— Por  lo 
que se refiere al trab a jo  industrial de  h i
drogenación, dada  la capac idad  de la  
fá b nca ,  se importarían partidas en c ua n
tía suficiente para  garan t izar  su trans
form ación y su exportación en cuatro  
meses.

E m p la z a m ien to  d e l local para  la  m is* 
m a .— En  M orón de  la Fro ntera ,  provin
c ia  de Sevilla ,  en su avenida  de la  E s -  
tacié>n, sin número.

M erm a s y  d esp erd ic io s  p rev isto s por  
u n idad de fa b ric a c ió n .— E n  los aceites ve-
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getales es de dos kilos por grado de aci
dez y de tres kilos por merma general, 
por cada cien kilos de aceite recibido. En 
los aceites de animales marinos, de tres 
kilos por grado de acidez y de tres kilos 
por merma general, por cada cien kilos 
de aceite recibido. Estas mermas son fijas, 
pues para hidrogenar es requisito indis
pensable que el aceite a tratar haya sido 
previamente refinado.

Cantidad de mercancía importada que 
ha de deducirse por cada unidad reexpor
tada.—Se encuentra en relación con la 
acidez del aceite, como queda especificado 
bajo el epígrafe anterior. Así, en el su
puesto de que el aceite a recibir en ad

misión temporal es de cinco grados de 
acidez, al exportarse cien kilos de gra
sa hidrogenada habrán de darse de baja 
de la cifra de importación 114,94 kilos 
para los aceites vegetales, ó 121,94, para 
Jos aceites de animales marinos.

Aduana por donde ha de verificarse 
Ja importación y ¡a exportación— Las im
portaciones se habrán de verificar para 
las procedencias de ultramar por la de 
(Sevilla principalmente y C ád iz ; y por 
vía terrestre, por Badajoz. Como Adua
nas de exportación serían : por vía ma
rítima, Sevilla y Cádiz, y por vía terres
tre, iBadajoz, Port-Bou y Pasajes.

Plazo para la concesión.—Con carácter 
permanente.

Procedencia de las mercancías a impotr
tar Portugal y sus colonias, Francia y
sus colonias, Inglaterra y colonias, Es
tados Unidos y colonias v Argentina ; o 
sea las naturales de habitual suministro 
de grasas.

■Morón de la Frontera, 15 de abril de 
¿946.—A. Camacho.»

iMadrid, 18 de mayo de 1946.—El Di
rector general de Comercio v Política 
Arancelaria, José Sebastián de ¡Erice.

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
©n ej expediente promovido por *<Socie- 
dad Anónima Cros», solicitando^ autori
zación para instalar una industria com
prendida en el grupo segundo, aparta
do *>), de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 do septiem
bre de  1939,

Esta Dirección General de Industria 
resuelto:

Denegar la autorización solicitada por 
la «Sociedad Anónima Cros», para ins
talar una nueva industria de 6uperfos- 
fatos, abonos compuestos y fluosilica- 
tos, ien esa provincia.

Contra esta resolución cabe a la So
ciedad interesada el recurso de alzada, 
que deberá interponerse ante el excelen
tísimo señor Ministro dentro del plazo 
'de quince d ías, contados a partir de la 
fecha <je publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
PADO .

Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 11946.—El Di

rector general de Industria, Antonio 
Robert.
Er. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 

Industria de Tarragona.;
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Patronato de la Biblioteca Nacional

Anunciando un concurso bibliográfico pa
ra el año 1947.

E l Patronato de la Biblioteca Nacional 
anuncia para 1947 un concurso bibliográ
fico, en el que se concederá un premio 
de 10.000 pesetas a la mejor bibliografía 
de escritores de España o América espa
ñola, de una provincia o región, de un 
género o materia determinada, de obras 
anónimas, etc., entendiéndose, desde lue
go, que han de ser trabajos originales y 
contener gran -número de noticias desco
nocidas o inéditas.

Aunque no se indica tema, serán pre
feridos los trabajos que versen sobre al- 
gumo de los siguientes :

Bibliografía valenciana.
Continuación de la Bibliografía madri- 

Jeña de Pérez Pastor.
Bibliografía hispanoamericana de Cien

cias físico-naturales.

B a s e s  p a r a  e l  c o n c u r s o

1.a Los trabajos que aspiren a este 
premio han de ser de autores españoles 
o hispanoamericanos, redactados en es
pañol, en estilo limpio y con lenguaje 
castizo y propio, y se han de entregar 
completos, mamuscritos o escritos a má
quina y encuadernados, debiendo ajustar
se, por lo que a la bibliografía respecta, 
a  las instrucciones vigentes del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y  Arqueólogos.

Los que no reúnan todas estas condi
ciones deberán, desde luego, ser recha
zados por la Secretaría de la Biblioteca.

2.a Los autores que no quieran reve
lar sus nombres podrán conservar el anó
nimo, adoptando un lema cualquiera que 
distinga su escrito de los demás que se 
¡presenten al concurso.

3 .a No podrán optar al premio las per
sonas que, por razón del cargo que des
empeñan en la Biblioteca Nacional, ten
gan que formar parte del Tribunal de 
censura.

4.a Los trabajos se admitirán hasta 
el 30 de septiembre de 1947, debiendo 
quedar entregados en Ea Biblioteca Na
cional antes de las siete de la tarde del 
referido día, en sobre dirigido al Secre
tario de la misma, del cual o de la per
sona al efecto encargada, recogerán los 
interesados el recibo correspondiente.

5.a El premio será indivisible.
6.a El nombre o nombres del autor 

o autores premiados se publicarán en el 
B O L E T IN  O FIC 1 \L  D E L  ESTAD O  y 
al frente de la '.Memoria, cuando se im
prima.

7.a L a  obra premiada será propiedad 
del Patronato, quien la publicará a me
dida que lo consientan las cantidades que 
tiene destinadas a este objeto.

8.a El autor tendrá derecho a  doscien
tos ejemplares de su obra.

9.a Cuando no se adjudique el pre
mio porque las obras presentadas no lo 
merezcan se anunciará también en el peu 
riódico oficial, para que sus autores se
pan que pueden recogerlas.

10. Los trabajos presentados en la Se
cretaría no podrán ser retirados antes de 
que recaiga la aprobación de la Superio
ridad sobre los acuerdos del Jurado.

Madrid, 8 de mayo de 1946.— El Vioe- 
director de la Biblioteca Nacional, Nico
lás Fernández-Victorio.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Accediendo a lo solicitado por don Juan  
Borrás y don Bartolomé Pieras Pen
sabene para la construcción de un via
ducto en el torrente de La Riera, en 
término de Palma (Baleares).
Visto el expediente incoada a instancia 

de don Juan Borrás y  don Bartolomé 
Pieras Pensabene, para construcción de 
un viaducto en el torrente de (La R iera  
en término de Palma (Baleares), con 
el fin de evacuar productos de las fá
bricas de cemento, situadas en Son Co- 
toneret y Cat Ribas, asunto en el cual 
ha informado el Consejo de Obras Pú
blicas.

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto acceder a lo so
licitado con sujeción a las siguientes 
condiciones.

1 .a Todas las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto suscrito en 22 
de octubre de 1943, por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don Anto
nio Parietti Coll.

2.a L as obras deberán comenzar en 
el plazo de dos meses, a partir de la feú
cha de la publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  de la conce
sión, y  deberán estar terminadas en el 
plazo de seis meses, desde su comienzo.

3.a L as obras serán replanteadas por 
la  Je fatu ra  de Obras Públicas de Ba
leares y durante su ejecución queda
rán sujetas a la vigilancia y dirección 
de la misma. Al terminar las obras el 
concesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras Públicas para 
proceder a la recepción de las mismas, 
y a las pruebas de resistencia que debe
rán hacerse constar en el acta corres
pondiente, la cual habrá de constar con 
la  aprobación de la Superioridad.

4.a Todos los gastos que ocasionare 
el replanteo, dirección y recepción «de

las obra9 serán de cuenta del concesio* 
nario.

5.a Durante la ejecución de éstas, no 
será permitido ocupar el cauce con ma
teriales ni escombros, ni emplear un 
sistema de cimbra y andamiajes que no 
permitan el libre curso de ilas aguas, 
evitando el remanso de la corriente, ca^o 
de producirse avenidas en este período 
de tiempo y man eniendo invariable 
el nivel o solera del cauce. Serán de 
cuenta del peticionario los daños y per
juicios que puedan ocasionarse a terce
ro durante la ejecución de las obras.

6.a La Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia podrá servirse del via
ducto para el paso de su personal o ma
quinaria siempre que sea necesario y si 
por circunstancias excepcionales lo con
siderase preciso, podrá, provisional
mente, mientras durasen las citadas cir
cunstancias, dedicarlo al tránsito público 
sin derechos de peaje, ni indemnización 
por parte de los concesionarios, con tal 
de que el tráfico sea compatible con las 
cargas de trabajo del puente.

7.a Esta autorización se entenderá 
concedida a título precario, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y pudiendo Ja Administración 
ordenar la demolición de las obras y 
el dejar el cauce en las condiciones pri
mitivas en caso de que la seguridad o 
el interés público así lo exijan, a juicio 
de la misma. Se concede la ocupación 
de terrenos de dominio público.

8.a L os peticionarios quedarán obli
gados al cumplimiento de las disposi- 
siciones vigentes y de carácter administra
tivo, fiscal o social o las que se puedan 
dictar en lo sucesivo que le sean apli
cables.

9.a Tendrá la obligación el peticiona
rio de conservar las obras en buen es
tado y mantener en todo tiempo el cauce 
despejado y la libre circulación de las 
aguas bajo el puente.

10.a La falta de cumplimiento por 
el peticionario de una cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo de
terminado en la Ley General de Obras 
Públicas y su Reglamento.

Y  habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda uni
da al expediente, de Orden del Excm o. 
señor Ministro lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1946.—El Di

rector general, Franciso García de Sola.
Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas

de Baleares.


